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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto restableciendo el Ayunta
miento de Ceuta y creando el Ayun
tamiento de Melilla.— Página 267.

Otro confiriendo al Alto Comisario de 
España en Marruecos facultades^ de 
inspección sobre todas las Autorida
des y servicios de orden civil en las 
ciudades de Ceuta y Mefilla y terri
torios de soberanía nacional circun
dantes .̂—Páginas 267 y  268.

Otro restableciendo el Consejo del Ser
vicio Geográfico.—̂ Página 268.

Otro declarando jubilado a D .José Mo
híno Toribio, ex  Gobernador civil. 
Páginas 268 y  269.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto reconociendo el carácter 

de organización oficial a la Liga Es
pañola contra el Cáncer. —  Página 
269.

Otro aprobando la desagrupación de 
los Ayuntamientos de Creixell y Ves- 
pella, ambos de la provincia de Ta
rragona, para que puedan sostener 
Secretarios independientes. —  Pági
na 270.

Otro ídem las dos agrupaciones de los 
Ayuntamientos de Savalla del Con
dado y  Llorach, Vilella Alta y Ca- 
baces, todos de la provincia de Ta
rragona, para, sostener un Secretario 
comú n.—Página 270.

Otro ídem id. id. de los Ayuntamien
to sd e  Gerri de la Sal y  Bahent, Jou 
y  Unarre, todos de la provincia de 
Lérida, para sostener un Secretario 
común.— Página 270.

Otro ídem la agrupación de los Ayun
tamientos de Alpandeire y  Juzear, 
de la provincia de Málaga, para sos
tener un Secretario común. —  Pági
na 270.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
Calaf, San Martín de Sasgayolas y  
Prais del Rey, iodos de la provincia

de Barcelona, para sostener un Se
cretario común.— Página 270.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
San Juan de Plan y Gistain, de la 
provincia de Huesca, para sostener 
un Secretario común. —  Página 2 ' \

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
Armentera y Vilademat, ambos de la 
provincia de Gerona, para sostener 
un Secretario común. —  Página 270.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos de 
Pozo de Guadalajara y Pioz ,  de la 
provincia de Guadalajara, para sos
tener un Secretario común. —  Pági
na 270.

Otro ídem la desagrupación de los 
Ayuntamientos de Aisa, Esposa y  Si- 
núes, de la provincia de Huesca, 
para que puedan sostener Secreta
rios independientes.— Página 270.

Otro idem la ampliación del Real de
creto de 16 de Abril de 1928 que 
agrupó a los Ayuntamientos de Pa- 
ramea, Mocortés, Pobleta de Bellvehí 
y Torre de Capdella, para sostener 
un Secretario común, incluyendo en 
la misma al Ayuntamiento de Mon- 
ros, que pertenece también a la pro
vincia de Lérida.—Página  270.

Otro ídem id. del Real decreto de 7 de 
Junio de 1927 que agrupó a los 
AyuntamieiTíOS dé Madremaña y Cor
sa para sostener un Secretario co 
mún, incluyendo en la misma agru
pación y a idéntico fin el Ayunta
miento de Monells, todos de la pro
vincia de Gerona. —  Páginas 270 y 
271.

Otro ídem las siete agrupaciones de los 
Ayuntamientos de la provincia de 
Palencia, General de Zalima y Agui- 
lar de Campóo; Buscones de Ojeda y 
Revilla de Collazos; Riveros de la 
Cueza y  ViUanueva de la Cueza; Te- 
radillos de Templarios y Moradnos; 
Tabanera, Ayuela y Valderrábano; 
Villarmentero y  Revenga de Cam
pos; y  Abastos y  Añora, para soste
ner un Secretario común a cada una 
de ellas.— Página 271.

Otro ídem las agrupaciones de los 
Ayuntamientos de Monasterio de la 
Sierra y  Hoyuelos de la Sierra; y 
Villalbilla de Burgos y  Renuncio, to
dos de la provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común a cada 
una ele ellas.— Páaina 271.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando excedente, s in ; 

sueldo, a D. José M. de Arellano Igea, 
Oficial primero, Jefe de Negociado

-• de primera clase, del Cuerpo técnico  
de Letrados de este Ministerio.— Pá
gina  271.

Otra promoviendo a la plaza de Oficial 
primero, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo técnico de Le
trados de este Ministerio, a D. Pablo 
Jordán de Urries y Azara, Oficial 
segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase de referido Cuerpo 
Página 271.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rancón a D. José Luis Heredero Pé
rez, Secretario judicial de Chinchi
lla.— Página 271.

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la' 
relación que se inserta las cantida-\ 
des que se indican, las cuales ingre- ¡ 
Saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 271 y  272.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se entienda 

aclarado en el sentido que se indica 
el artículo 2.° del Real decreto-ley  
de 29 de Abril de 1927, sobre impor
tación y venta de aparatos encende
dores.— Página 273.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enferm o a D. Angel Eugenio 
Alonso Fernández, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de la riqueza 
rústica.— Página 273.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se anuncie la 

provisión, medíanle concurso, de la 
plaza de Arquitecto, vacante en la 
Dirección general de Comunicacio
nes.— Página 273.

Otra ídem quede redactado en la for
ma que se indica el número tercero  
de la Real orden de 7 de Febrero de 
1928, número  127, relativo a los ve*
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tos defensivos que se empleen en las 
corridas de toros.—Pagina 273.

Otra ídem se considere a la Compañía 
del Ferrocarril Central de Aragón 
incluida en el Convenio celebrado 
entre el Estado y las Compañías de 
ferrocarriles para la ejecución del 
servicio de paquetes postales inter
nacionales.—Páginas 273 p 274.

‘Vira concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Ascensión 
García Valdivieho, Auxiliar femeni
no del Cuerpo de Correos. — Pagi
na 274. . .

Otra aceptando ¡a proposición de la 
“Luftschiffbau Zeppehn G. M. 6r. /i. , 
.de Friedrichshafen a. B.,para trans
portar la corresponderleiaravio n ■or- 
>diñaría entre Sevilla y Friedrischs- 
hafen en un viaje que efectuara^ du
rante el mes actual.—Página 2/4. # 

■Vira concediendo un mes de licencia, 
para asuntos propios a D. Salvador 
Guillen y Pastor, Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos.— Página 274.

Ministerio de Instruccion Pública
y Bellas Artes

Real orden nombrando 'Director fie lu 
,Escuela Macional de A r te s  Gráficas 

, a B..César Paurnard López, Profesor 
numerario de dicho Centro docente.
i Pag i na 21 i. TT . ,

fifra ídem a doña Nieves Hortelano 
Podría o Auxiliar de Letras de la ts -  
cuela 'Novmal de Maestras de Tarra
gona.—Página 274. 

ffjtm .concediendo un mes (le Hcencw 
por enfermedad a B. Virgilio Tra- 
baso i, Serariio. Catedrático interino 
,deM xica y,Química S á  InsMtdoJia- 
.aioml de S^anfla emeñanza de Jor- 
tosa.—Páfiina 

¡Otra prorrogando por un mes la licen
cia ane por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. José Rodríguez 
Beato, Catedrático interino de Agri
cultura y Terminología del Instituto 
nacional de Según o a ensenando, de 
'Z0ra.-~Pn0naAW4 y  

Otra concediendo nn inmóle ilimRtia 
vor enfermo a B. Teodmrftro Lma- 
no Aguilera, Catedrático de Filosofía 
ddl Jmfilnto nacional de Segunda 
enseñanza de Huesca.— Página 275, 

'Oira nombrando Secretario del Insti- 
tdio 'uvvional de Segunda enseñanza 
de Guadatajara a D. Amado Insertes 
14 rías .—Pag i na 2 75. .

Wira concediendo un mes de licencia 
jmr enfermo a W. "Luis Generza Ai- 
piazn, 'Catedrático mmnemrio del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Barcelona.—Fagina 21b > 

Otra nombrando Director de la Escue
la idé ■Arles y Oficios Artísticos de 
tfíaem a B. Juan García de iLara y 
'Santos. ?Profesor de la misma.—Pá
gina 275. _ ,

Otra disponiendo que D. Castor Rodn- 
ggwZ'ttel Valle cese en el cargo de 

Comisario Regio de Ja Escuela de 
Ak&tm (y * Oficios Artísticos de Aigeci- 
rmsi—iPúgina >275. 

iQtramamhmml®íBimMor-de;la ¡Esene- 
íkn&e l&ttm y  i&fmios Attísímos de 
Algeciras a B. Wewwmdo Alberti y 

• Cameló, íPrdfjemr rde Uéxmmo de la

ítMmmmexdtenkk* ’ineexaedemia^a don 
¿Manuel ¡Pedrecm ¡ReiLe, Auxiliar Re

petidor de la Sección de Letras del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Lugo.—Página 275.

Otra nombrando a D. Antonio Gamir 
Escribano Profesor de Historia Na
tural del Instituto local de Segunda 
enseñanza de áiüequera. — Página
275.

Otra autorizando a B. ¡Salario Fernán
dez Godín para que practique .exea-, 
naciones arqueológicas en las fincas 
de su propiedad, en el sitio denomi
nado “El Corral” , del término muni
cipal de Alcalá de Henares.—Pági
nas 275 y 276.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Tarragona a D. Vicente Felíu 
Egidio, Catedrático del mismo Ce&r. 
tro.—Página 276.

Otra concediendo dos meses de licen
cia para asuntos propios a D. Dáma
so Pérez Alén, Maestro de Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de La Coruña^-Página 276.

Otra ídem en depósito al Coronel Di
rector del Colegio de Guardias Jó
venes de la Guardia civil el cuadró 
titulado “Al Abismo” , debido al pin
cel de B. Fernando Cabrera y Can
tó, y que se halla en el Museo Na
cional $e Arle Moderno. — Página
276.

Otra aceptando el generoso legado de 
las obras d e»arte que se indican, con 
destino al Museo Nácional de Arte 
Moderna,'hecho por el Doctor D. An
tonio Espina ty  Capa.—Página 276.

Otras disponiendo se\adquieran de los 
fabricantes que se mencinan los ma
teriales y moblaje pedagógicos que 
se indican, con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñan
za.—Páginas 276 y 211,

Ministerio de 'Fomento.
Real orden disponiendo se anuncie 

nueva convocatoria para el ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
publicas — Página 277.

.Ministerio de Trabajo y Prevision.
Real orden disponiendo quede redac

tado en la forma que se indio- el 
párrafo segundo del artículo 8.° de 
la Real orden de 15 de Enero de 
1920, sobre normad generales de 
aplicación leí régimen de la jornada 
máxima de trabajo.—Página 2T7.

Otra autorizando la celebración en esta 
Caríe, los días 21 ij 22 del mes ac
tual, de una reunión de Profesores 
auxiliares de Escuelas Superiores de 
Trabajo.—Página 278.

Dina concediendo la inscripción en el 
Registro establecido por el articu
lo  l.° de la Ley ¡de 14 de Mayo de 
1:908 <a la “Compañía Vascongada de 
Seguros y Reaseguros”, de San Se
bastián.— Página 278.

LMm Idem nn mes de licencia por en
ferm o a B. Hermenegildo Negre Ca> ¡ 
tellá, Profesor numerario y Director 
de ía Escuela Superior del Trabajo 
de LmamSk—Pégi-na 278.

Otra declarando desierto el ¡concurso 
mmneiado pora proveer La plaza de 
íPraf.emr msm&rarm de Francés de 
la Escuela Superior dd Tmbego dé 
Sdntmder.~-Lláípna27A

>Qtm zccniaedleiiáo mes de Ucencia 
¡por -enfermo -m B. MmmelLúpez ¡GÓnr 
'zález, Profesor numerario de Escue

las Superiores del Trabajo. — Pági
na 278.

Gira declarando jubilado a D.- Luis 
Alar con Manes cau, Profesor nume
rario de ¡a Escuela Superior del Tra
bajo de Sevilla.—Página 278.

Otra resolviendo instancia en la-forma 
que se indica de D. -Emilio Arenas 
Riója, Profesor numerario de la_ Es- 

-■cuela Superior del Trabajo dé":Mála
ga.—Páginas 278 y 279.

Oirá éonc-eúienéo' un mes de Ucencia 
por enfermo a. D. Ambrosio Federi
co Huí ton Pía, Profesor numerario 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Gijón.—Página 279.

Opea autorizando a ¡os Directores de 
las Escuelas Superiores del Trabajo 
pam qm concedan al Profesorado 
de dichos Centros docentes el per
miso necesario a fin de que, si ¡o de
sean, puedan asistir a ¡a primera re
unión anual de la Real Sociedad de 
Física y Química, que tendrá lagar 
em esta Corte los día s i  al 4 de Mayo 
próximo.—Páginas 279 y 280.

Otra declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los señores que se men
cionan.—Páginas 280 y 281.

Ministerio de Economía Nacional»

Real orden disponiendo que en el im
prorrogable término de dos meses se 
proceda a la resolución de los recur
sos pendientes de nulidad de paten
tes.— Página t. 

ffim ídem se desglose del primer gru
po ée materim que deben aprobar 
Im aspirantes a ingreso en la EtieMe- 
la Especial de Ingenieros Agróno
mos, la Cultura general y Fundmnen- 
íos filosóficos de fas Ciencias.— Pá
ginas 281 p 282.

Administración Central.

EstaoO.— Secretaría general de Asun
tos Bxteriores.— Sección de Comer
cio.—Anunciando que todo extran
jero que se propónga realizar tra
bajo en Italia debe procurarse la au- 
torizmián ministerial previa.-— Pa
gina 28%. .

i nuncio relativo a la exención del im
puesto de utilidades a fas Compañías 
ée Navegación de uno de lo$ países 
en los puertos del otro entre España 
y el Canadá.—Página 282. y 

JirsTiciA i? (tora . ~r Subsecretaría^— 
ÁnuMjcMndo hallarse vacanie la Se- 
ereiaria ju&lfáfád JeM Juzgada áé pri
mera instancia de Zafra.:— Pagina 
282. '

Idem id. id. del Juzgado de primera 
instancia de SorL—Página 282.

Idem id. id. del Juzgado de primera 
instancia de La Cañiza.— Página 282, 

Mauína— Dirección general de Návé
gáción, Pesca e Industrias Maiitimas, 
Relación de los buques compreMi- 
dm en los artículos 8.° y 9.° $é la 
ley de Comunicaciones marítimas de 
U  de Junio de 1909 y articuló U del 
Real deeréto-Uy de 21 de Agosto de 
1925a que tienen derecho a los bene- 
f icios que contiene el ártteulo i&de 
¡a citada Ley de 14 de Junio de 1909. 
PágtnélLSS,

Hkcnmm.— Concediendo Ucencia por 
enfermos u los funcionarios depen
dientes de Mée Ministerio que se 
m & e & í o f t a n * —d P ' d g t ñ a  286.
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E rección  general de la Deuda y Cla

ses pasivas.—Circular dictando re
glas pam praceder al canje de las 
Carpét&s de la Deuda amofthdble di 
t5 por 100, emisién de 1;° de Abril 
de 1920, por ios M ulos definiimos, 
con cupones 5 al M .^Página MÜ, 

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Prorrctteo entre 
los Ayuntamientos queme mencionan

de la cantidad concedida por ¡ubi- 
daciómaD.Ensebio Losada Salomón, & 
Secre tario del Ayuntamiento * de San , 
Gébrián de Campos.—Página 287.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
como socorro de dos mensualidades * 
a la viuda del Secretario que fué dél 
Ayuntamiento de Neirá de Jusá, don 
Dante l Lóp ez; M o uréil e * —Pág i na 287.

In st r u c c ió n  p ú b l ic a — D irección  gene

ral de Primera enseñanza. — Apro
bando tias metas derecepción  definí 
tivja de las:subastas de las obras con
destino a Escuelas graduadas para% 
niños y niñas de los puríibs que se' 
indicanh^Págiiia 28?.

A n exo  ú nico .
Se n te n c ia s  de  la  Sala  de lo  C iv il  

del T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliegos 78> 
y 79.

 PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X I I  
$q. D. g¿), S. M. la R e in a  Doña 'Victo
ria ¡Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
fin  novedad en m  importatíte salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SEÑOR :' La constitución excepcio
nal de los Municipios de Getita y  Me- 
IRta día sido objeto recientemente de 
graduales transformaciones, inspira
das siempre en el doble fin de corres- 
pander a los reiterados anhelos con 
;que ambas poblaciones vienen recla
mando la implantación de un régh 
toen análogo al vigente en la Pen
ínsula y de acordar ilaHconeeeión de es
to régimen en relación con el desen
volvimiento económico de dos terri
torios de Soberanía ínaeionaJ «en di 
Norte de Africa y con su Aitoaeiónipe- 
teuliar como zonas fronterizas de la 
¡de feotectoradó «español en ¡Marruecos.

Consolidada felizmente la paz sen 
éste lúltimo y convertidas %oy Ceuta 
y  íMeiilla ên íd«B (ciudades ¿populosas, 
deextenso perímetro, de intensa #ida

pamcelle-
;$udo momento de üar un nuevo 
paso m M a de satisfacer dos
aludidos anhdlus sustituyendo el Es
tatuto ¿local, ¿promulgado en 1827 é 
inspirado en ^tountojpál- *en
da Península, por la aplicación dé és
to, sin otms ̂ modificaciones ¿pe ¿aque
llas ique liacen dúdispensables las re
feridas peculiaridades de ambos Mu
nicipios y  vsus relaciones con la Zona 
de Protectorado.

Por ello, jri Ileesillenie del Consejo 
d̂e ¿Ministros que suscriba, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de sométer a 

/Muestra Majestad él adjufito proyecto 
de Decreto. ' V

Madrid, 48 de Abril

REAL DECRETÓ

Núm. 1 067.

A propuesta del Presidente de,MI 
Consejo de Ministros, y de acuerdó s 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo 1.° Se restablece eL Ayun

tamiento de Ceuta y  se crea el Ayun- s 
tamiento de Melilla, aplicándose aam- i 
bos el Estatuto municipaL de 8 de Mai> ¡ 
zo de 1924, salvo las excepciones con* i 
signadas en los artículos siguientes.

Articulo 2.° El término municipal 
de cada uno de dichos Ayuntamientos : 

.estará constituido por la ciudad y di í 
territorio de Soberanía que la..rodea. r 

Artículo 3.° Los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Ceuta y. Melilla ejer- * 
cerán la doble función de representar ¡ 
al Gobierno de S. M. y de dirigir la . 
Administración municipal, siendo ule- 4 
gidos por dicho Gobierno entre los , 
mismos Concejales o por libre elee- . 
ción, y nombrados por Real orden dé . 
la Presidencia del Consejo de Minis- 1 
tros (Dirección general de Marruecos . 
y Colonias), Centro del que depende
rán directamente.
, Artículo 4.° La Presidencia dél 
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos ,y Colonias) ejer
cerá, con relación a los Ayuntamien
tos de Ceutay Melilla, las i mismas fun
ciones y  derechos que corresponden 
a los Gobiernos .civiles* Diputaciones 
y  Delegaciones de Hacienda de Jas 
provincias de la Península respecto a , 
los Ayuntamientos de ésta.

Ariíciilo 5*° Dasiciadades déíGenta í 
y  Méliha constituMn una circúnsjcrip- 
, c ió ; 1 territorial a  líos efectos de su re- 
jpre mentación mu elecciones ¿generales.

Artículo d.° En Jados los asunta 
que a fectoi a ̂ dichas ciudades, la R e 
sidencia del Consejo deMinistras (Di
rección general de Marruecos y ,Griló- 
nias) .jpo^á^redabar- élMnftivitBe <tie- Ib 
.Alta «Comisaría de Esfpaña en Marrue
cos, y  ¿ésta podré* sienq>re que ¿lo .̂ es- 
time oportaiq» llamar da atención dfe 
la .prqpia Presidencia ¿sobrepcual^er 
asunto relativo a las mismas eíitíla- 
des en relación con las ddeJla Z om  ídfe 
Bmtectorado.

Artíctílo 7.° Quedan derogadas to
das ilus disp^deiottes aiíteriores qun 
Se a este ¿dein^to. ‘d«fli

que oportunamente se dará cuenta j 
las Cortea .por el Gobierno de S. M.

Artículos transitorios.

T;° Mientras no se disponga nada 
en contrario, las ciudades de Ceuta y 
Melilla continuarán disfrutando de los 
ibenefibios que se determinan por los 
artículos 187 val 492, itiélusive, del Es
tatuto de 1M7, referentes a exencio
nes tributarias y â̂  determinados in 
gresos.

2 .° Las actuales Juntas municipales 
de Ceuta y Melilla seguirán actuando 
¡hasta que por el Gobierno de S. M̂  
se convoque a elecciones municipales 
en la Península. Entonces, ál mism(F 
tiempo, se celebrarán en dichas mu* 
dades elecciones municipále-s eónfor- 
im di [Qsmt) formado &or sus Juirtat 
locales de Censo. Estas Juntas, forma 
rán también previamente el Censo gê  
misml de Asociaciones. Una vez nera» 
bradós los representantes populares f  
¡corporativos y  designado el Alcaldef 
¿cesarán ¿en ¿sus funciones las actuales 
Juntos municipales.

3.° Constituidos los Ayuntamientos 
de Ceuta y Melilla, cesarán en sus car 
gos los Delegados fgubernativos crea
dos por Real decreto de 31 de Octu
bre de 1927, suprimiéndose las Secre
tarías de Gobierno en dichas ciuda
des y en la ele Tétuán ¡

Dado en Palacio a diez de Abril df' 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
-ü il ̂ 8ÉNM|Os de ̂ MwÜt®os, 

D ájhaso  R e h e n g u e r  FtisnRÉ.

EXPOSICION
SEÑOR Organizados los Municipios 

d e Ceuta y  Melilla :y la cimunaeiiip-- 
ción integra (to por los mismos, :y los 
territorios ?de soberanía nacional en 
que cestán emüm&ámf mn virtud del 
ñml dectoto^ieebaíde ihoy,;y sin ¿per- 
> juicio de q êíseaCGnfiera a los AlcáMes 
de ambas ciudades Ja representación 

¿guterimtipca ¿qcre establece el vigente 
¿Eátatuto municipal, precisa, para; man- 
teiMr la unidad de da acción pélMca; 
íéte España en Africa, que se asignen 
simdltáneaiHente al ̂ Aito ̂ Comisario dt 
iEspaña¿toMari^^as^lassfuitctonflij 
i>ectoras¿ correjmmtílitotes.
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Por ello, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter a 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D ámaso B er eng uer  F u st é .

REAL DECRETO 
Núm. 1.068.

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Sin perjuicio de lo dis

puesto en el Estatuto orgánico de los 
Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, se 
confieren al Alto Comisario de España 
en Marruecos en adición a los honores 
y prerrogativas inherentes a su cate
goría, facultades de inspección sobre 
todas las Autoridades y servicios de 
orden civil en las ciudades de Ceuta 
¡y Melilla y territorios de soberanía 
¡nacional circundantes.

Artículo 2.° El Alto Comisario in
formará a la Presidencia del Consejo 
de Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) de todo lo concer
niente al ejercicio de dichas faculta
des, a la actuación de las citadas Au
toridades y a la marcha de los referi
dos servicios, y recibirá de la propia 
Presidencia las instrucciones corres
pondientes.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, :-

D ámaso B er eng uer  F u st e .

EXPOSICION 

SEÑOR: En anteriores disposiciones 
relativas a la creación y funciona
miento del actualmente suprimido 
Consejo del Servicio Geográfico, se 
exponía y razonaba la necesidad de 
su existencia, como organismo perma
nente que había de prestar a la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Catastral valioso asesoramiento, 
indispensable en muchos casos y útil 
siempre, por el íntimo conocimiento 

- que una larga experiencia en el ser
vicio proporciona a los componentes 
de dicho Consejo. '

La subsistencia de dichas razones, 
Unida al rápido desarrollo de las ac
tividades del Instituto Geográfico y 
Catastral en sus múltiples y variados 
trabajos nacionales e internacionales, 
son otros tantos estímulos que acon
sejan al Presidente del Consejo de Mi- 

’nistüos que suscribe, de acuerdo con

éste, someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Abril de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.f

D ámaso B er eng uer  F u st é .

REAL DECRETO 

Núm. 1.069.
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Con

sejo del Servicio Geográfico, consti
tuido por los ocho Inspectores del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, cu
ya misión puramente consultiva, será 
la de asesorar a la Dirección general 
én aquellos asuntos que, por iniciati
va de ésta o por disposiciones de su 
Reglamento, hayan de pasar a su estu
dio e informe.

Artículo 2.° La Presidencia del 
Consejo del Servicio’ Geográfico co
rresponderá al Inspector más antiguo, 
que se denominará “Presidente del 
Consejo del Servicio Geográfico”, sin 
perjuicio de la facultad que tendrá el 
Director general de presidir, cuando 
lo estime conveniente, las sesiones del 
Consejo.

Artículo 3.° Para la distribución 
interior de los asuntos que pasen a 
estudio e informe del Consejo del Ser
vicio Geográfico, se dividirá éste en 
dos Comisiones, integradas por los Vo
cales que designará el Pleno del Con
sejo, y cuya presidencia corresponde
rá a jo s  dos Inspectores que ocupen 
los lugares segundo y tercero del Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, los cuáles se denominarán 
en lo sucesivo “Presidentes de Comi
sión del Consejo del Servicio Geográ
fico”.

Artículo 4.° La primera de estas 
Comisiones tendrá a su cargo el estu
dio de los asuntos relativos á los ser
vicios de Topografía, Geodesia, Geo
física, Metrología, Meteorología y As
tronomía, y la segunda el de los relá- 
tivos a Catastro, Publicaciones, Perso
nal, Contabilidad y Asuntos genera
les.

Artículo 5.° Encomendado a una 
de estas Comisiones el examen de un 
asunto, será encargado su estudio a 
una ponencia constituida necesaria
mente por uno o más Vocales de la 
misma y por el Jefe del Servicio o 
Negociado a quien directamente afec
te la cuestión de que se trate, el que 
actuará como Vocal, con voz, pero sm 
voto, en las correspondientes reunio
nes del Consejo.

El informe de este Jefe deberá ser

razonado por escrito y se unirá al 
que, en igual forma, presentará la Co
misión al Pleno del Consejo, y al 
que éste elevará después a la Direc
ción general.

Artículo 6.° En las sesiones plena- 
rias actuará como Secretario, sin vo
to, pero con voz en cuanto tenga re
lación con sus peculiares funciones, 
el Ingeniero auxiliar técnico del Di
rector, quien tendrá a sus órdenes el 
personal perteneciente a la actual Se
cretaría de la Dirección general.

Artículo 7.° Estará a cargo de los 
Vocales del Consejo del Servicio Geo
gráfico la inspección de los servicios, 
pero sin constituir una función deter
minada y permanente, dado que la Di
rección podrá encomendar, en cada 
caso particular, las inspecciones a 
realizar, designando libremente el Ins
pector que ha de llevarlas a cabo.

Artículo 8.° Las funciones de los 
miembros del Consejo del Servicio 
Geográfico serán independientes y po
drán ser compatibles con los cargos 
o destinos que la Dirección pueda en
comendarles en los distintos servicios.

Artículo 9.° Eñ caso de ausencia o 
enfermedad del Director general, de
signará éste entre todos los miembros 
del Consejo el que haya de sustituirle 
temporalmente en el despacho de los 
asuntos de la Dirección.

Esta designación no recaerá nunca 
en el Presidente del Consejo del Ser
vicio Geográfico, a fin de evitar que 
en la misma persona radiquen las su
periores funciones de asesoramiento y; 
de ejecución.

Artículo 10. El primer asunto que 
será encomendado al Consejo, una vez 
constituido, será el estudio (ordenado 
por Mi Real decreto de 6 de Marzo de 
1926), para la confección del nuevo 
Reglamento por que ha de regirse el 
Instituto Geográfico y Catastral.

Artículo 11. Quedan disueltas las 
actuales Juntas Facultativas, las Ca
lificadoras y la Superior Inspectora.

Dado en Palacio a diez de Abril d$ 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ámaso  B er eng uer  F u s t é .

REAL DECRETO
Núm. 1.070.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de conformi
dad con la formulada por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas* 

Vengo en declarar jubilado, pop 
contar más de cuarenta años de servi
cios efectivos, con él haber que por 
clasificación le corresponda, a D. José 
Mohino Torihia. ex Gobernador civil,
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como comprendido en los párrafos 
primero y cuarto del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Palacio a diez de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

DÁM -30 B e r e n g u e r  F ü s t é .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: El alarmante desarrollo que 
en estos últimos tiempos va adqui
riendo la terrible enfermedad del cán
cer ha hecho preciso que en todas las 
naciones que se preocupan del estado 
sanitario de sus ciudadanos se consti
tuyan organismos adecuados p a r a 
combatir ese mal, empleando los pro
cedimientos que la ciencia médica, 
en constante evolución y progreso, 
yaya aconsejando. A este fin se han 
creado en todos los países cultos de 
Europa y América Institutos, Asocia
ciones y Ligas integrados por faculta
tivos y por personas ajenas a la Medi
cina, que contribuyen con sus aporta
ciones morales y materiales a difun
dir en todos los Centros científicos y 
sociales el conocimiento de la enfer
medades en sus primeros síntomas, y 
poniendo al alcance de las clases más 
menesterosas los medios necesarios 
para combatirla.

En nuestra Patria existe, desde ha
ce varios años, una Asociación llama
da Liga Española Contra el Cáncer, 
creada por iniciativa de S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, que, con celo 
insuperable, ha sabido dar vida a esta 
Institución, que desde su creación vie
ne realizando benemérita labor, y 
existe, además, el Instituto Nacional 
del Cáncer (Príncipe de Asturias), en- 
el que se atiende solícitamente a un 
reducido número de enfermos. Ambas 
entidades, aunque de hecho están uni
das, no han sido aún reconocidas ofi
cialmente formando un solo grupo, ni 
se les ha concedido de modo perma
nente los medios necesarios para su 
desenvolvimiento.

A remediar esta deficiencia se enca
mina el presente decreto que el Mi
nistro qué suscribe tiene el honor de 
Someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 2 de Abril de 1930.
SEÑOR:

A L .R . P. d eV . M.,
E n r i q u e  Ma r z o  B a l a g u e r .
REAL DECRETO 

Núm. 1.671.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con Mi Con- 
de Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reconoce el carác

ter de organización oficial a la Liga 
Española Contra el Cáncer, de la cual 
en lo sucesivo dependerá la dirección, 
organización, vigilancia y administra
ción de las Instituciones creadas por 
la Liga y el Instituto Príncipe de As
turias, que funcionará bajo la Presi
dencia efectiva de S. M. la Reina Do
ña Victoria Eugenia (q. D. g.).

Artículo 2.° La Liga Española Con
tra el Cáncer tendrá plena personali
dad jurídica, como sujeto de derechos 
y obligaciones, así como para el ejer
cicio de acciones de todas clases, y 
podrá comprar, adquirir, enajenar, ce
der, poseer y gravar toda clase de bie
nes y celebrar contratos de toda ín
dole.Artículo 3.° Será misión de la Liga 
Española Contra el Cáncer:

a) Propagar entre los Médicos y 
el público los conocimientos y precep
tos necesarios para descubrir los pri
meros síntomas del cáncer y poder así 
combatirlo con éxito.b) Fundar Centros nosocomiales 
para el tratamiento de los enfermos 
del cáncer y demás tumores (dispen
sarios, hospitales, calvarios y sanato
rios) .c) Crear Laboratorios e Institutos 
de investigación para conocer las cau
sas naturales y tratamiento del cáncer 
y  demás tumores malignos.

d) Regir, organizar, vigilar y ad
ministrar el Instituto Nacional del 
Cáncer (Príncipe de Asturias).

Artículo 4.° Ésta Liga, regida por 
un Consejo de Administración, se di
vidirá para su mejor funcionamiento 
en dos principales secciones, que ac
tuarán con carácter permanente y eje
cutivo: una técnica y otra adminis
trativa.Artículo 5.° Por el Ministerio de 
la Gobernación se nombrará un Dele
gado Regio, que ostentará la repre
sentación del Gobierno en todos los 
asuntos que con el Instituto y la Liga 
se relacionen y regentará e inspec
cionará la administración de todos 
los bienes que posee, dando anual
mente cuenta al Ministerio del resul
tado de su gestión.También serán nombrados por el 
Ministerio de la Gobernación, a pro
puesta de la Liga, el Vicepresidente, Secretario general y  Tesorero de esta 
organización.

Artículo 6.° La Junta técnica pro
pondrá a la Junta administrativa la 
persona que haya de ocupar «el cargo 
de Director del Instituto Nacional del 
Cáncer, y, una vez aprobada por ella, 
se elevará al Ministerio de la Goberna
ción para sil nombramiento oficial.

Este careo tendrá la retribución

qué acuerde la Junta administrativa^ 
y este Director del Instituto presidi
rá las Juntas que para asuntos de ca
rácter médico se reúnan y será el di
rector técnico de la actuación de la 
Liga.

Artículo 7.° La inversión de fon
dos destinados a la Obra anticance
rosa no podrá en ningún caso tener 
otra aplicación que los fines por ella 
perseguidos.

Artículo 8.° En el improrrogable 
plazo de dos meses la Liga Española 
Contra el Cáncer redactará sus Estatu
tos y el Reglamento por que habrá 
de regir su actuación y la del Institu
to Nacional del Cáncer.

Artículo 9.° Los ingresos de la Li
ga serán:

Primero. Las subvenciones del Es
tado y de entidades oficiales o parti
culares. ¿

Segundo. La renta de los bienes 
que pueda poseer.

Tercero. Las donaciones que re
ciba.

Cuarto. Las estancias por asisten
cia en camas de pago en las condicio
nes que el Reglamento determine.

Artículo 10. Las Diputaciones que j 
tengan cumplida la obligación de or
ganizar, a base de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, una 
instalación radiográfica y radiotera- 
péutica para el diagnóstico y trata
miento del cáncer, que les impone el 
artículo 128 del Estatuto en su le
tra b), podrán hospitalizar en el Ins
tituto Nacional del Cáncer a los enfer
mos pobres de las provincias respec-i 
tivas, y las que no, deberán establecer; 
con el mismo un régimen de concier-i 
tos o indemnizaciones análogo al qué 
autorizan los últimos párrafos del ar
tículo 127 del propio texto legal. j

Para el pago de las estancias ordina
rias que causen los enfermos pobres 
hospitalizados en el Instituto Nacional 
del Cáncer a cargo de las Diputaciones 
por el Comité Central de Fondos pro-j 
vinciales, se aplicará el Real decreto 
número 554, fecha 9 de Febrero de 
1929, publicado en la Ga c e t a  del 14, 
dictando reglas relativas a las de alie-, 
nados o indigentes naturales de unaj 

(>provincia en Establecimientos perte-j 
necientes a otra. !Artículo 11. Por el Ministerio de 
la Gobernación se dictarán cuantas 
disposiciones sean precisas para la 
ejecución y cumplimiento de este Real 
decreto, quedando desde luego dero
gadas cuantas otras se opongan a! 
mismo.Dado en Palacio a dos de Abril do 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de ln Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e b
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REALES DECRETOS 

Núm. 1.072.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se aprueba la desagru

pación de los Ayuntamientos de Crei- 
xell y Vespella—ambos de la provin
cia de Tarragona—para que puedan 
sostener Secretarios independientes, 
derogando el Real decreto de 16 de 
Mayo de L927, que los agrupó para 
sostener un Secretario común.

Artículo 2.° Esta desagrupación se 
nace con respeto absoluto a los dere
chos pasivos adquiridos por el Secreta
rio o Secretarios que hubieren desem
peñado la Secretaría común.

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El JMi istro de la Gobernación,

En r iq ue  Marzo B alaguer

Núm. 1.073.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguen te: 
Artículo único. Se aprueban las dos 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Savalla del Condado y Llorach, Vilella 
Alta y Cabaces—todos de la provincia 
de Tarragona— para sostener un Se
cretario común.

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JS1 Ministro de la 'fíobentaeióii,
E nrique  Marzo  Balaguer .

Núm. 1.074.
 De oonformidad con Mi Consejo de 

Ministros y R propuesta del de la Go- 
bcrnpaoén»

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueban las des 

agrupaciones de ios Ayuntamiento de 
Gerri de la Sal y Bahent, Jou y Una
rre—t o t e  de ia provincia de Léri
da—para sostener un Secretario co
mún a cada una de ellas,

Da do en P  alacio a ocfe© de Abr i l  
4e mil novecientos treinta.

M jm m o  ;
M  M M stro de la iGabérnavióa.
Enrique Marzo B alaguer.

Num. 1.075.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Al- 
pandeire y Juzcar— de la provincia de 
Málaga—para sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro la Gobernación,
E nr iq ue  A te zo  Balaguer .

Núm. 1.076.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Calaf, 
San Martín de Sasgayolas y Prats del 
Rey—todos de la provincia de Barce
lona—para sostener un' Secretario co
mún.

Dado en Palacio a ocho de Abril 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

M  Ministro de la Gobernación,
En r iq ue  Marzo Balaguer .

Núm. 1.077.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo falco. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de San 
Juan de Plan y  Gistain, de la provin
cia de Huesca, para sostener un Secre- 

1 tario común.
Dado en Palacio a odho de Abril de 

mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Miwk&m <de Ha GobernRcióR,
E nrique Marzo Balaguer,

Núm. 1.078.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta dpi ib  la Go- 
ternadán.

Vengo en decretar lo sfeuiente: 
Articulo falco. Se aprueba la agru

pación de dm Ayuntamientos de Ar
mentera y Vilademat, ambos de la p ro- 
vincia de Gerona para sostener un Se- 
cretará© vmmn.

Dad© en Palacio a «ocho de A b rí í e  
nñl novecientos treinta.

ALFONSO

M  ie la 1G$1*er»aci$ii,
FteinuE Marzo Balaguer.

Núm. 1.079.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a prcr 'esta del de la Go® 
bernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru® 

pación de los Ayuntamientos de Pozo 
de Guadalajara y Píoz, de la provincia 
de Guadalajara, para sostener un Se® 
cretario común.

Dado en Palacio a ocho de Abril dé 
mil novecientos treinta. ^

ALFONSO ?
El Ministro de la Gobernación,

E nrique  Marzo Balaguer .

Núm. 1.O80.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Gq® 
bernación, ¿
v Vengo en decretar lo siguiente: i

Articulo 1.° Se aprueba la de'S* 
agrupación de los Ayuntamientos de 
Aisa, Esposa y Sinués, de la provincia 
de Huesca, para que puedan sostened 
Secretarios independientes, derogando; 
el Real decreto de 1.° de Marzo de 192 
que los agrupó para sostener un Sé® 
cretario común.

Articulo 2* Esta desagrupación sé 
aprueba con respeto absoluto a los dé® 
roehos pasivos adquiridos por la per® 
sena o personas que hubieren desem® 
peñado la Secretaría común.

Dado en Palacio a ocho de Abril dé 
mil novecientos treinta. -',

ALFDNSa
El Ministro de la Gobernación,

En h iq u e Marzo Ba laguer .

Núm. 1.081.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y  a propuesta del de la Go® 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la  ara* 

phación <M Real decreto de 16 dé 
M  de 1928, que agrupó a los Ayun
tamienios de P aramea, Mocortés, Po
hleta de Bellvení y Torre de Capdella 
para sostener ira Secretario ccafan, iíi* 
cluyendo en la misma al Ayuntamiento 
de Morras, que pertenece también a la 
provincia de Lérida.

Mmá® «a  Palacio a ocho de Abril dé 
mal aovodentos treinta,

ALFfiüSO
El Mroisteo <úb la Gobernación, 

E nriqueM arzo  B a laguer.

Núm. 1.082.

De conformidad con Mi Consejo de 
Msraslrra y  m pnepueata del de b» G*



Gaceta de Madrid,—Núm. 101 11 Abril 1930 271

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía el Rea! 

decreto de 7 de Junio de 1927, que 
agrupó a los Ayuntamientos de Madre- 
maña y Corsa para sostener isa Secre
tario común, incluyendo en la misma 
agrupación* y a idéntico fin, a! Ayunta- 
tamiento de Monelis, todos de la pro
vincia de Gerona.

Dado en Palacio a ocho de Abril  de 
mil novecientos treinta.

'■ ALFONSO
3S1 Ministro de la  GóJaernaeión,

E n r f q ü e M a iizo  B a l a g u e r ..

Núm. 1.083.

' De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo túnico. Se aprueban k s  sie

te agi\ paciones de los Ayuntamientos 
de la provincia de Patencia:

Primera. Genera de Zalima y Agui
jar de Campóo.

Segunda. Rascones de Djeda y Be- * 
villa de Collazos.

Tercera. Riveras de la Cueza y Vi- 
llanueva de la Cueza.

Cuarta. Terradillos de Templarios y 
Moratinos.

Quinta. Tabanera, Ayueln y Valde- 
rr abano.

Sexta. Villarmentero y Revenga de 
Campos; y

Séptima. Abastos y Añora, para sos- i 
tener un Secretario común a cada una 
de ellas.

Dado en Pafeéio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e M a&z© Ba l a g u e s .

Núm. 1.084.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de 3a Go
bernación,

Vengo en decantar lo siguiente: 
Artículo xmiim* Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Monasterio de la  Sierra y  H oyuelos de 
la Sierra, y  ViBálbilla de Burgos y Re
nuncio, todos ¡é#- la provincia de B ur
gos, para sostener un Secretario común 
a cada una de M as.

Dado en Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El MímsttK) .de la Gobernación,
'E kr jq^ e 'M a r z o  B a e a g -u e r .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES j
Núm. 291.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José M. de Arellano Xgea, 
Oficial primero. Jefe de Negociado d̂e 
primera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de este Ministerio, y  de con
formidad «con lo prevenido en el ar
tículo 4 .° -de "fe Ley de 12 de Agosto 
de 1908 y en el 36 del Reglamento pa
ra su ejecución de 9 de Julio de 1917,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente sin sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1930.

ESTRADA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 292.
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

establecido en los artículos 2.° de la . 
Ley de 12 de Agosto de 1908 y  26 del 
Reglamento de 9 de Julio de 1917, en 
relación con el tercero del Real decre
to-ley dé 14 de Junio de 1926,

S. M. el Rey iq . D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
primero, Jefe dé Negociado de prime
ra clase del Cuerpo técnico de Letra
dos de este Ministerio, dotada con el 
haber anuad de 8.900 pesetas y  vaca^- _. 
te por excedencia voluntaria de D. Jo
sé M. de Arellano, que la desempeña
ba, a D. Pablo Jordán de Urríes y  Aza- | 
ra, Oficial segundo, Jefe de Negociado 
de segunda clase del referido Cuerpo 
técnico, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los de su clase.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. Ma
drid, 6 de Abril §e 1930.

ESTRADA 
Señor Subsecretario de ¿este Ministe

rio.

Núm. 293.
Excmo , Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretaria 
vacante por fallecimiento de D. Ricar
do Segovia, en el Juzgado de primera 
instancia de Tarancón, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por. 
traslación, como comprendida en el 
primero de los casos señalados por eí 
artículo 10 del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1911, modificado por el de 
20 de Julio de 1922,

S. AI. el R e y  (q. ID. g.) ha tenido aj 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. José Luis Heredero Pérez, Secreta
rio judicial de Chinchilla, que resulta 
el más antiguo de los concursantes en 
condiciones legales.

De Real orden, eon devolución de¡ 
las instancias de los demás solicitan
tes para su  remisión al Juzgado de 
procedencia, lo digo a V. E. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, % de Abril de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Albacete.

MISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 77.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha hervido disponer se devuelva al 
personal que se expresa éaa la adjun
ta relación las cantidades que ingresa
ron para reducir eí tiempo de servi
c io  en afilas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que se 
Indican* segán cartas de pago expedi
das en las fechas, con  los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
m  expresan, como Igualmente la suma 
$ue deh eser rfiiuíégrada, la cual per
cibirá el individua qué hizo el depó* 
Sito o fe persona autorizada en form í 
legal, según previenen los artículof 
470 del Reglamento de la ley de Re* 
ahitamiento de 1912 y 425 de la vi* 
gente.

De Real orden fe digo a V. E. pa* 
wa su conocim iento y  demás efectos? 
© ios guardé a  V .E , muchos años. Má; 
árid , 4 de A bril de 1930.

BERENGUER 
Señores Capitanes generales de la prij 

mera* tercera, cuarta, sexta y ocié» 
va Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 284.

Ilmo. Sx\: El artículo 2.° del Real 
d ecreto-ley de 29 de Abril de 1927 so
bre Importación y venta de aparatos 
encendedores, grava con el tipo más 
alto de im posición a los aparatos de 
fero, dorados, de esmalte o platino.

La cuantía del impuesto aumenta en 
Srazón al valor del metal con que están 
¡construidos los encendedores, y, por 
tanto, al gravar el precepto enunciado 
con la máxima cuota a los aparatos 
dorados, ha de entenderse que se re
fiere a los bañados o chapeados de oro 
o a los que lleven incrustaciones o 
adornos de este metal, sin compren
der a los fabricados de metal amari
llo  (latón), ni a los dorados a fuego, 
¡que, como confeccionados con mate
rial de menor valor que la plata, de
ben tributar por el tipo más bajo de 
im posición.

Por las razones expuestas y  para 
desvanecer las dudas que en la prác
tica venía suscitando la aplicación del 
citado precepto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que él artículo 2.° del Real decre
to-ley de 29 de Abril de 1927 se en
tienda aclarado en el sentidó de que 
en el calificativo de “dorados” com
prende los encendedores bañados o 
chapeados de oro o con incrustacio
nes o dibujos de este metal, y no a 
los aparatos de metal amarillo (latón), 
fe dorados a fuego, o por otro proce
dim iento en que lío intervenga el me
tal oro.

Lo que de Real orden comunico 
a V. 1. para su conocim iento y efectos 
feportunos. Dios; guárde !WI¿ muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de Í930.

V . D . ,
BAS

Señor Director general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos y Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

Núm. 285.
Visto el expediente instru ido  en  v ir

tud de instancia  p resen tada por don 
Angel Eugenio Alonso Fernández, Au
x ilia r  adm inistrativo  del Catastro de 
la riqueza rústica, afecto a la Jefatu
ra prov incia l de Cáceres,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo dispuesto en el a rtícu 
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y la Real orden

de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien acceder a lo solicitado por 
dicho funcionario, concediéndole un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 3 del actual, 
fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios ( 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 386.
Ilmo. Sr.: Existiendo una vacante de 

Arquitecto en la Dirección general de 
Comunicaciones, por jubilación de 
D. Luis María Cabello Lapiedra, do
tada con el haber anual de 8.000 pe
setas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se anuncie su provi
sión, mediante concurso, de conformi
dad con lo que determina la Real or
den de la Presidencia de 26 de Ene
ro de 1925.

Las instancias, acompañadas de los. 
documentos que justifiquen los méri
tos aducidos por los solicitantes, se 
recibirán en el Registro general de 
esa Dirección hasta el día 30 del pre
sente mes. Se considerarán como mé
ritos preferentes el mayor número de 
servicios profesionales prestados en 
esa Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Abril de 
1930. '

MARZO
Señor Direclor general de Comunica

ciones.

Núm. 887.
Excmo. Sr.  Examinado y  probado 

én la' corrida de novillos celebrada el 
día 16 de Marzo último en la plaza de 
toros de Madrid el petó núm. 6, pre
sentado por D. Juan Andrés Yuste, en 
30 de Diciembre de 1928, al concurso 
publicado en la G a c e ta  d e  M adrid  de 
9 de Febrero del citado año, y de cu
yo peto es p rop ietario  el m encionado 
D. Juan Andrés Yuste, la Comisión 
creada, en ciimplimiexato de lo dis
puesto en la Real orden de 12 de Ma

yo de 1926, en sesión que celebró é, 
día 5 de los corrientes/aprobó su usoí 
y, en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el número 3.° de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1928, 
núm. 127, del Ministerio de la Gober
nación, quede redactado en la siguien
te forma:

“Los petos defensivos que sé em
pleen en las corridas de toros y novi
llos habrán de ajustarse a las carac
terísticas que tienen los que fueron 
examinados y aprobados por la Comi
sión con los números 2, 3, 5, 6 y 8, 
presentados, respectivamente, por don 
Esteban Arteaga, Sra. Viuda de Berto* 
lí, D. Manuel Nieto Bravo, D. Juan An
drés Yuste y D. Esteban Arteaga.”

Las características del peto aproba
do son: Su parte exterior, de paño 
fuerte, color gris, y la parte interior, 
de lonas de algodón; es de una sola 
pieza; está dotado de un faldoncillo 
enguatado del largo aproximado de 
una cuarta, para proteger también la 
bragada del caballo, y su terminación 
está guarnecida por ribetes de cuero.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1930.

MARZO
Señores Director general de SegurF 

dad, Gobernadores civiles de las 
provincias (excepto Madrid) y  Ge
neral Gobernador militar del Cara? 
po de Gibraltar.

Núm. 388.
I l mo. Sr.: Visto el escrito elevad^ 
a la Dirección general de Comunicó 
ciones en 15 de Marzo de 1930, por 
la Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón, solicitando su inclusión en 
la  tarifa especial vigente para la eje
cución del servicio de paquetes pos
tales internacionales, a tenor de lo que 
se previene en el Convenio celebrado 
entre el Estado y las demás Compa
ñías de ferrocarriles el 25 de Enero 
de 1922, prorrogado por Real orden 
de 15 de Enero de 1926, en virtud de 
la autorización concedida a la Admi
nistración por el título I del Protoco
lo final del Acuerdo de paquetes pos
tales internacionales firmado en Esto- 
colmo el 28 de Agosto de 1924, y  re
sultando que la mencionada Com pañía 
está en un todo conform e con las dis
posiciones del Convenio antes aludido, 

S. M. el R e y  (q« D. g.) se ha servido 
d isponer se considere a la m enciona
da Com pañía del F e rro ca rril Centre i 
de Aragón inc lu ida  en el Convenio ce
lebrado entre el Estado y las Corana
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ñías de ferrocarriles para la ejecución 
del servicio de paquetes postales in
ternacionales, quedando autorizada la 
Dirección general de Correos para dic
tar las órdenes que estime necesarias 
para el cumplimiento de la presente 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1930.

p. o.,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señor Director general de Comunican
c ] ’n  '

Núm. 389*
S. M.  el Rey (q. D, g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción* general, y de acuerdo con lo pre
venido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe
cha 15 de Septiembre de 192% ha te
nido á Men conceder licencia « n ¡ to
do el sttódo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por el plazo de cruaren- 
la días después del alumbramiento, al 
Auxiliar femenino, con el sueldo anual 
Se- 2.500 pesetas, con destino en la 
ILdminisfraeMm del Correo Central, 
doña Ascensión García Valdivielso.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
decios oportunos en uso de la comi- 
irón especial que me filé conferida 
>or Real decreto de 16 de Julio de 
19*1 9. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 8 de Abril de 1939.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

ieñor Director general de Comiúiica- 
ewmes.

Núm* 399*

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se acepte fa pro
posición de ía Luftschiffbau Zeppelin 
G. M. G H. de Friedrichshafen a B. 
p a r a  transportar correspondeneía- 
avion ordinaria enfrev Sevilla y  Ffíe- 
drichsfiafen en un viaje que efectua
rá durante el corriente mes, quedan
do limitado este transporte al de las 
«arfas y tarjetas pastales sencillas y 
fijando, con carácter excepcional, pa
ra estos envíos los sobreportes aéreos 
|de 3,20 pesetas para cada carta, sin 
,atención a su peso, y 1,69 pesetas ca
da tarjeta postal sencilla, y no siéndo
les aplicables, por lo tanto, cualquiera 
que sea su destino, los sobreportes fija
dos para el servicio aéreo internacio
nal en las Reales órdenes de 6 de Di
ciembre de 1929 y 4 de Marzo de 1939.

Asimismo queda V. í. autorizado 
para adoptar las medidas oportunas

a los fines, de la debida ejecución de 
este servicio.

De Real orden lo digo a V. L a los 
efectos que procedan. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Abril de 1930.

F. D»,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 391.
Con arreglo al artículo 33 del Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha.tenido a 

bien conceder al Oficial del Cuerpo de 
Telégrafos, con 3.000 pesetas de suel
do anual y destino en la Estación de 
.Cantavieja, D. Salvador Guillén y Pas
tor, un mes de licencia para ast utos 
propios sin abono de sueldo, que se 
empezará a contar desde que le sea 
comunicada la orden de concesión.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que rae esta confe
rida, lo dígo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. 8. 
muchos años. Madrid, 10 de Abril de 
1930.

El Director general,.
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señor Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro provinciaL de Teruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
* Núm. 728*

Ilmo. Sr .: Vacante en la Escuela Na
ción at de Artes Gráficas el cargo dfe 
Director; teniendo eñ cuénta las cif- 
cunstai fias que concurren, en el Pro
fesor n nerarío de dicho Centro do
cente, D. César Paumard López, que 
viene desempeñando dicho cargo in
terinamente, como Profesor más an
tiguo* desde h&cfcr más de liar asfio, 
gran acierto y competencia y eeó® el 
fin de que continúe la fructífera labor 
que al frente de cficha Escuela viene 
desarrollando,

Sé M* el Rey (q. D. g) ha tenido 
a bien nombrar al referido Sr* Pau- 
mará López Director te  la Escuela ; 
Nacional de Artes Gráficas* con la gra
tificación anual te 1.900 pesetas#

De Real oí'den lo digo a V. I# para 
su conocimiento y efectos. Dio» guar
de a V. I. muchos años* Madrid, 3 de 
Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director generad dfe Bellas Ara

tes.

Núitr. 729.
limo. Sr.: En virtud de concurso ■-..fe- 

traslado,
S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido 

a bien nombrar a doña Nieves Horte
lano Rodrigo Auxiliar de Letras de M 
Escuela Normal de Maestras de Tarra
gona* con el sueldo anual de 2.000 pe
setas que actualmente percibe.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I muchos años. Madrid, 
1,° de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza:, .

Extracto de Id hoja de servicios de 
daña Nieves Hortelano Rodrigo.

Fuá" nombrada Auxiliar en propie
dad de la Sección dé Letras de la Es
cuela Normal dé Maestras de Cuenca 
por Real ©relea de 28 de Enero de 
1921, de cuyo Cargo se posesionó ef 
día 5 de Febrero siguiente.

Por Reales órdenes de 27 de Agosto 
de 1921 y 17 de Julio de 1925 ñié as
cendida a los sueldos; te -1.599 Pesetas 
y 2;(MMb respectivamente.

Núm. 730.
Ilmo. Sr.: De conformidad co® la 

dispuesto en la Real orden, de 12 d é  
Diciembre de 1924,

S. M.. el Rey (q. D. g) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo» 
al Catedrático interino de Física y 
Química dtefr Instituto nacional de se
gunda enseñanza te Tortosa, D. Virgi
lio Trabazo y Serapio; conteJSm«4a¡ 
los efectos de esta licencia al día si- 
guieñte de tener entrada en este MI? 
nisterte la instaneiaí tel interesado.

Be Real orden lo dá#o a V, 1. para 
su conociraiento y demás efectos* Dios 
guarde & Y. I. muchos años* Madrid, 2 
de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

Núm* 731#
Ilm o. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de Í924,

S. M. el Rey (q. Di g.y Ifcv limíte a 
bien conceder una prórroga dé lieeu- 
cía de ún mes, con medió lucido, a 
D. Jose  Rodríguez Beato, Caíiteátieo 
interino de Agricultura y Tenuinolke- 
giá del Instituto Nacional te Segante 
enseñanza de- Zafra?/ prórroga que- só 
concederá a partir déT'd'ía 17 te-Mar
zo áltfcmó, 'Siguiente1 a ía te rrai cae km
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¿del mes de licencia con todo el suel
do disfrutado por el Sr. Rodríguez 
Beato.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ¥. I. muchos años. Madrid,
2 de Abril de 1 9 E

TORMO
ge ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

’ Núm. 732..
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
Enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático de Filosofía del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca, D. Teodomiro Lozano Aguilera; de
biendo comenzar los efectos de esta 
licencia el día 21 de Marzo último, si
guiente al de la presentación de la 
instancia del interesado en esté Mi
nisterio.De Real orden lo digo a Y. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 733.
Xkno. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de 29 de 
Septiembre de 1901, previa propuesta 
en  terna*

S. M, el Rey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Guadaiaiara a B Amado Insertes Arias.

De iteal ord^ a %§u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid* ; 
2 de Atete de 1 »

TORMO i
Señor Director general de Bnseñanza^ 

superior y  secundaria.

Núm. 734.
iniiObSr.: De eon fo i^ d aá  con lo 

úipuesÉo en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924»

S. M. e! R&y íq. D. g.> ha tenido a bien conceder un mes de tec&ncia por 
Enfermedad, con todo el sneld% a don ¡ 
Luis Gogorza Azpiazu, Catedrático nu- morarlo, del Instituto nacional de Sfe- 5 
gunda enseñanza de Barcelona; debiendo comenzar los efectos de esta 
licencia al día siguiente de tener en

trada en este Ministerio la instancia 
del interesado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 735.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Baeza al Profesor de la 
misma D. Juan García de Lara y San
tos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1939.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. im
limo. Sr.: Habiendo desaparecido 

las causas que motivaron la necesi
dad de nombrar a D. Cásíor Rodrí
guez del Valle Comisario regio de la 
Escuela dé Artes y Oficios Artísticos 
de Algeciras,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que cese dicho señor en 
el cargo antes mencionado* quedan
do satisfecho del celo e inteligencia 
con que ha venido desempeñándolo.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1939.

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar- 

tea.

Núm. 737.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Director 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Algeciras al Profesor de 
término de la misma D.Fernando Al- 
berti y Barceló.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1930,

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 738.
limo. Sr. ; Vista la instancia del Au

xiliar repetidor de la Sección de Le

tras del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Lugo D. Manuel Pedrei- 
ra Reibe, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia en el mencio* 
nado cargo*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el Sr. Pe- 
dreira Deibe, concediéndole la exce
dencia en los términos que fija la Ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 739.
limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro* 

fesor de Historia Natural del Institu
to local de Segunda enseñanza de An- 
tequera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido carga 
a D. Antonio Gamir Escribano, núme
ro 1 de los aspirantes en expectativa 
de destino de la referida asignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 749.
limó. Sr.: Vista la propuesta que r 

la Superioridad eleva la Junta Supe- 
rior de Excavaciones sobre ínstamete 
presentada por D. Saturio Fernández 
Godín, solicitando autorización parí 
practicar excavaciones en las fincas d( 
su propiedad del término municipa 
deAIeáfá de Henares y  del de Bagan 
zo, ambos en el término municipal á( 
Madrid, y  de conformidad con la refe 
sida propuesta,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido t 
t>ien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dispom 
los artículos 7.° y 8.° de la ley de 7 d* 
Julio de 1911, y 14, Iñ y 33 del Regla 
mentó de 1,° de Marzo de 1911, se au 
toriza a D. Saturio Fernández Godte 
para que practique excavaciones av 
queológicas en las fincas de su propie' 
dad en el sitio denominado “El Go 
rral”, del término municipal de Alca
lá de Henares, y en la heredad del 
Corral, término municipal de Dagan- 
zo, en la provincia de Madrid, en cu
yas fincas existen vestigios de una Ne« 
cróoolis visigoda v ~^os linderos de
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las fincas a excavar se determinan en 
eJ plano que acompaña a la instancia.

2.° Esta autorización se hace sin  
perjuicio de los derechos del propie
tario de las fincas, si bien en la soli
citud se hace constar que el interesa^ 
do es el propietario.

3.° El 5r. Fernández Godín queda 
obligado al cum plimiento de las pres
cripciones de la Ley y Reglamento de 
Excavaciones, especialmente en lo que 
se refiere a la Inspección del Estado, 
a practicarlas científicamente y a en
tregar a la Junta Superior de Excava
ciones, en el mes de Enero de cada 
año, una Memoria en la que hará cons
tar los trabajos realizados y descubri
mientos hechos, e inventariará dichos 
objetos, que no podrá ocultarlos o hur
tarlos sistemáticamente al estudio ni j 
enajenarlos libremente ni exportarlos.

4.° La instancia y planos serán re
m itidos para su archivo a la Junta Su
perior de Excavaciones, donde su con
sulta puede ser útil; y

5.° De esta Real orden se darán 
traslados al interesado y a la Junta 
Superior de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. L para 
m  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
3 de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Redas Ar

tes.

Núm. 742.
Hiño. Sr.: Vista la instancia de don 

Dámaso Pérez Alén, Maestro de Taller 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Lá Coruña, en la que solicita 
le sean concedidos dos meses de licen
cia para a suri L s propios; y teniendo 
en cuenta el favorable informe de la 
Dirección de aquel Centro y lo prevé- 
c •:> por el artículo 33 del Real decre
to do 7 de Septiembre de 1918.

Núm. 741.

lim o. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Reglamento de 29 de 
Septiembre de 1901,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza  
Tarragona a D. Vicente Felíu Egidio, 
Catedrático de Filosofía del mismo 
Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer que se concedan a don 
Dámaso Pérez Alén dos meses de li
cencia para asuntos propios, sin que 
durante este tiempo pueda percibir 
sueldo alguno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 743.
limo. Sr.: Solicitado por el señor 

Coronel-Director del Colegio de Guar
dias Jóvenes de la Guardia civil la 
concesión, en depósito, para decorar el 
local del referido Colegio, el.cuadro de 
D. Fernando Cabrera, titulado “Al abis
mo”, y  de conformidad con la propues
ta de la Junta de Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do, concediéndose en depósito el refe
rido cuadro al señor Coronel-Director 
del Colegio de Guardias Jóvenes de la 
Guardia civil, y con el fin indicado, el 
mencionado cuadro, titulado “El abis
mo”, debido al pincel de D. Fernando 
Cabrera y  Cantó, que se halla en el 
mencionado Museo Nacional de Arte 
Moderno; haciéndose entrega del cua
dro, por su Jur*a ’ ' Patronato, a per
sona debidamente autorizada por el D i
rector del Colegio, previas las prescrip
ciones legales, con la obligación de que 
al pie del cuadro concedido en depó
sito se haga constar, la propiedad del 
Museo. . - /
■ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento ' j  demfe efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de T930.

TORMO
Señor Director general de Bdlas Artes.

\ Núnw 744*7 oño í
lim o. Sr;: Vista la comunicación ele

vada a este Ministerio por el Director 
del Museo Nacional de Arfe Moderno, 
en la que manifiesta que la Jtínta de 
Patronato de dicho Museo ha acordado 
aceptar en principio el donativo ofre
cido por los testamentarios del falleci
do Doctor en Medicina, D. Antonio Es
pina y Capo, cumpliendo así la volun
tad del causante, cuyo donativo consis
te en un aguafuerte, un cuadro al pas
tel y una acuarela, obras del artista 
D. Juan Espina y Capo; un busto en 
bronce, del escultor Sr. Oríells, re p re 
sentando a l - mismo Doctor don Anto

nio, y una medalla, también en bronce, 
modelada por el escultor D. Mariano 
Beniliure, reproduciendo la cabeza de 
D. Juan Espina y Capo,

S M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer se acepte el generoso le
gado del Doctor D. Antonio Espina y  
Capo de las obras de arfe mencionadas, 
con destino al Muso- ex p r ' ado, y  que 
se den las gracias a los testamentarios 
del donante, D. Eustaquio García Lia- 
nes, D. Avelino Bciiavente y D. Fran
cisco Iñiguez, por su proceder dando 
cumplimiento a las cláusulas testamen
tarias correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de -930.

TORMO

Señor Director general de Bellas, A rtes..

Núm.- 745.

lim o. S r.: Vista la propuesta ior.-' 
mulada por la Comisión asesora de 
Material y moblaje pedagógicos, acer
ca de la resolución del concurso pú
blico anunciado por este Ministerio, 
en el corriente ejercicio económ ico, 
para adquirir pizarras, murales coía 
destino a Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, y teniendo en cuenta 
las razones en que dicha Comisión 
fundamenta la propuesta de refe
rencia,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Fran
cisco-Sala  Rubio, apoderado do -don 
Federico Ginér Limares, fabricante de 
moblaje* escolar en Taberñes de Vall- 
digna (Valencia), 350 pizarras de 1,50 
metros por 90  ̂éeñtímetrosp pintadas 
en color verde, a 17 pesetas cada una 
de ellas; a D. Miguel Campos Campo, 
comerciante establecido en Madrid, 
100 de dos por un metro, a 27,50 pe
setas cada una, pintadas también de 
Verde, pero á condición de qué el ca
jetín para el clarión váya suelto, es 
decir, que no esté adherido al marco 
de la pizarra; a D. Miguel Munar Vi- 
ladomat, Representante de la. Casa 
“Sogeresa”, con dom icilio en esta Cor
te, 50 metálicas de dos por un metro, 
pintadas asimismo en color verde, a 
49,50 pesetas una, y a D. Joaquín Pía 
Cargol, Gerente de la Casa “Dalmau- 
Carles-Pías”, de Gerona, 95 de 1,60 
metros por 90 centímetros, también 
én color verde, a 16,25 pesetas, y 100 
de dos por un metro, a 22,75 pesetas 
cada una, todas en el color antes in 
dicado, más el 3 por 100 de donativo 
ofrecido por dicha Gasa; y

2.° Oue una vez que el M inisterio-
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haya recibido, reconocido y admitido 
en sus almacenes el mencionado ma
terial pedagógico, se abone su impor
te con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2.° del vigente presu
puesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 746.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión asesora de 
Material y moblaje pedagógicos, acer
ca de la resolución del concurso pú
blico anunciado para adquirir arma
rios de madera para la colocación de 
pesas y medidas del sistema Métrico 
decimal y del material y de los apa
ratos de los gabinetes de Física y Quí
mica, con destino a las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza, y te
niendo en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se adquieran a D. Pedro 
Hernando, industrial establecido en 
Madrid, 333 armarios, a 30 pesetas ca
da uno; a D. Francisco Sala Rubio, 
Apoderado del Sr. Giiiér Lliriáres, de 
Tabernes de Valí digna (Vaíéhciá), 171, 
a 35 pesetas cada uno de ellos, y  a 
D. Miguel Munar Viladomat, Represen
tante de íá Casa “ Sogeresa” , con do
m icilio en está Corté, 100, a 40 pese
tas cada uno; y

2.° Que una vez qué el Ministerio 
haya recibido, reconocido y admitido 
én sus almacenes el mencionado mo
blaje escolar, se abone su importe con 
cargo ál capítulo 5.®, artículo 1.°, con
cepto 2.® dé! vigente presupuesto de 
esté Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, ID muchos años. Madrid, 
8 de Abril dé 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 88.

Ilmo. Sr. : Sometido a amortización 
W Cuerpo de Sobrestantes de Obras

públicas, y  en su consecuencia dismi
nuido considerablemente el personal 
auxiliar facultativo de las Jefaturas de 
los diversos servicios del Ramo; te
niendo además en cuenta el rápido in
greso en la escala del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras públicas de los Aspi
rantes aprobados en los últimos exá
menes, la previsión de que se hallen 
atendidas en todo tiempo las necesi
dades del servicio aconseja la celebra
ción de nueva convocatoria en iguales 
términos que la celebrada anterior
mente en virtud de la Real orden nú
mero 41, publicada en la Gac eta  co
rrespondiente al-7 de Marzo de 1928, 
a la cual podrán concurrir los que os
tenten alguno de los títulos autoriza
dos en la expresada convocatoria, de
biendo todos los aspirantes, sin ex
cepción, actuar en los ejercicios por 
que aquélla se ha regido.

En méritos de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se anuncie nueva 
convocatoria para el ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públi
cas, con sujeción a las normas proce
dentemente indicadas, debiendo los 
aspirantes presentar sus instancias en 
las condiciones determinadas en la re
ferida convocatoria, antes del 1.° de 
Septiembre del corriente año, y dando 
comienzo los ejercicios el día 3 de No
viembre siguiente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Abril de 1930.

MATOS

Señor Director general de Obras pú- 
; blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENE:

Núm* 412#

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
crita con fecha 30 de Enero último 
por D. Eduardo Losada Ortega, como 
Administrador de la Sociedad anóni
ma "Azucarera del Gáilego”* domici
liada en esta Corte, carrera de San 
Jerónimo, 49, solicitando se aclare el 
párrafo segundo del articulo 6.° de la 
Real orden de 15 de Enero de 1920 
sobre normas generales de aplicación 
del régimen de la jornada máxima de 
trabajo en el sentido de que el recar
go o sobreprecio del 40 por 100 con 
que han de ser abonadas las horas 
de trabajo en domingo es aplicable

solamente a las horas extraordinarias! 
que sobre las de la jornada legal pue
dan utilizarse en dicho día de la se
mana, por virtud de excepciones au
torizadas para determinadas indus-, 
trias por las disposiciones legales so
bre jornada máxima de trabajo y so
bre descanso dominical:

Resultando que el precepto cuya 
aclaración se solicita dice, textual
mente: “ Artículo 6.° Las horas extra
ordinarias se pagarán aparte, con el 
recargo que se convenga, y que no se
rá menor del 20 por 100. Para las ho
ras que excedan de las diez prime
ras diarias, las del trabajo extraordi
nario nocturno y las devengadas en 
domingo, el recargo no podrá ser in
ferior al 40 por 100,..”

Resultando que el segundo párrafo 
transcrito ha sido objeto de una inter
pretación ségún la cual todas las ho
ras de trabajo realizadas en domingo, 
aun cuando no excedieran de las ocho 
horas de la jornada legal o de las cua
renta y ocho semanales, habrían de 
ser abonadas con el indicado recargo 
mínimo de un 40 por 100 del salario 
correspondiente a una hora de la jor
nada legal:

Considerando que al fijarse en la 
Real orden de 15 de Enero de 1920, 
determinados recargos mínimos sobre 
la remuneración de las horas de tra
bajo ordinarias, se hizo solamente pa
ra las que excedieran de los límite? 
de la jornada legal, con el fin de qul 
las ampliaciones autorizadas de di
chos límites se redujesen a la medida 
indispensable para atender a las ne
cesidades de la industria, y de ningu
na manera para las horas que, pofc 
virtud de las excepciones prevista* 
en la ley del Descanso dominical, pu
diera trabajarse en domingo dentro di 
los límites máximos de las cuarenta v  
ocho horas semanales o de las oche 
horas ode^Jé? jornada legal correspon
diente a dicho $ ía : i 

V M o - el infórm e de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el R ey (q. D g.) se ha servi
do disponer que el párrafo segundo 
del artículo 6* de la Real orden de 
15 de Enero de 1920 quede redactado 
én la siguiente form a: “ Cuando las 
horas extraordinarias se presten du
rante la noche o en domingo, o exce
dan de las diez primeras diarias, el 
recargo no podrá ser inferior al 40 
por 100.”

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dio? 
guarde a V. E. muchos año;. Madrid, 
28 de Marzo de 1930.

GUAD-KL-JELÚ 

Señor Director general de Tnd
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Utnov Sr,: Solicitada, p orlos Profe
sores Auxiliares de Escuelas Súperio
res  del Trabajo ©1¡ necesaria: permiso 
para celebrar una reunían coir el ftii 
de tratar en ella de varios1 asuntos re
ferentes a la Enseñanza; industrial y 
otros que afectan a los intereses de di
cha clase,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha: tenido: a 
bien autorizar la celebración de la re
ferida reunión, que tendrá lugar en 
ésta Corte los días 21 y 22 del1 corrien- 

ú te mes de Abril, pudiendo, en su con* 
í secuencia, ausentarse de sus residen

cias oficiales los Profesores Auxiliares 
de Escuelas Superiores del; Trabajo 
durante dichos días.

Re Real orden lo digot a V¿ íl para 
conocimiento y efectos; Rióse guarde a 
y.-L. muchos años; Madrid, .2- de. Abril.: 
.de.' 1030..

Señor Director gpneral. dé Trabajo*

Núm. , 414. 
limo. S r.: Vistos los informes dé los 

Negociados correspondientes' dé hi 
Inspección general deiPrevisión, y  de 
jconfórmidad con el dictamen einitidd 
por la Junta Consultiva de Seguros,

|  Si M. el Rey (q; R. g,X lia tsenido ar 
bien disponer que se conceda ae la 
Compañía Vascongada de S e g u r o s  
Reaseguros, de San? Sebastián^ la? ins» 
cripciómen el RegistrecmstableeádQ’ 
el artículo 1.° det lmley ée IMIdei Majptc 
áe 100:8; au tor i zárrdola ¿ para* openar? en? 
España en los ramos de Incendios* 
Transportes yvAcci denles, aproMndfcK. 
la M irm m ú+lm  pólizas yi ta&fás;pme*o 
senta4f« por: haOtescrdesctótemaádadlj 
con los in'eceptosslegaiesíydjegtoiafiittag. 
rios vigentes, con la f obligación dfc 
subsanar los reparos que figuran: en> 
los respectivos expediéntese 

De Real orden ¡ lo , digo* as VI L para 
conodnaienta y efectos* Dios.gpard&
V. X. muchos anas. Madrid»# de Abril 
de .1930..

GUARrEL.m.Ú
i Señor Inspector general dé Previsión.

Núm. 415.
limo. Sr. : Vísta la instancia elevada 

n este Ministerio por el Profesor nu*- 
merario y Director de la Esauclá Su
perior del Trabajo de Linares,D. Her
menegidlo Négre Castellá, mi soíici+ 
tud de que se le conceda tm¡ mes de 
licencia por encontrarse enfermo, y 

Considerando que a !a anterior ins
tancia se ha unido: la-certificación, mé
lica acreditativa de la. necesidad de

la licenciar solicitada* y: se han, cumplid 
da con los requisitos, exigidos en i«v 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924*

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien, conceder a D. Hermenegildo Ne- 
gre Castellá un mes de licencia, con,., 
todo:el sueldo, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud, co
menzando a¿ contarse la referida licen
cia desde el día 23 del pasado mes de 
Marzo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. L, muchos años. Madrid, 7 dé Abril 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general do Trabajo*

Num. 416.
limo, Sr.: No habiéndose presentado 

ningún aspirante al concurso de tras
lado anunciado, en la Gaceta ue Ma
drid del día 27 de Febrero último para 
proveer la plaza de Profesor numera
rio de Francés de la Escuela Superior 
de Trabajo de. Santander,

S. M. el Rey (q. D., g.) ha tenido 
a bien disponer sea declarado desierto 
el expresado concurso.

De Real orden lo comunico a V. í. 
para su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1930;

GH AR¿EL-JEEÜ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 417.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Profesor numerario de Es
cuelas Suneriorssr debTmb*$prn D. Manuel López González, en solicitud de 
que se le concedió un? mes de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud:

Considerandb* qnie se* han cumplido 
Jas prescripciono&*señaIadas en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
aeumpañudóse lós dbcfumeHtosl' ex%i»- 
dos por’dicha Soherana disposición,

S* M. eltR feY (m m  &y> B* ten id a  
a Lien acceder â  Ib* solicitado^ porT el1 
Sr. López Gtezúiéz, Gonoedíéfcdbselb* 
un5 meŝ  d^ líóencia por enfermo* con1 
todo' &V sueldo>,y comenzando1 a cons
tarse dicha ücenqia desdé eh día 2fb 
del-mesv de Mhrzo último.

Dé Réall orden lo digo a V; B panr 
su conocimiento y efectos guar
de a Vi I¿ muchos años; Madrid, 7y dé 
Abril dé 1939)

m m - m - j m ü :  ¡
Señor Director general de Trabajo.

Núm.. 418.
¿ Tlino; Sr; : Visto* el3 infórme emitkfo- 

por lar Dirección." general de la Deuda 
• y Glasés-pasivas' en- el-' expediente ins

truido en virtud de- instancia dél Pro
fesor numerario- de la Escuela-. " Supe
rior def Trabaja, de Sevilla, R; Luís 
Alarcón Maneseáu, solicitando se le 
conceda la jubilación por’tener más 
de sesenta y  cinco años de edad; y 

Considerando que el citado: Profe* 
sor ha justificado reunir las condicio* 
nes que para obtener la jubilación qu& 
solicita exigen los párrafos primero y. 
segundo del artículo 49 del Estatuto 
de 22 de Octubre de 1926;

S. M. el Rey (q. D. g,) ha teñido, 
a bien declarar jubilado; con el habeñ 
que por clasificación le corresponda, 
al Profesor numerario de, la Escuela 
Superior del Trabajo de Sevilla, don 
Luis: Alarcón Maneseáu*

De Real orden lo digo a V. I» para 
sá conocimiento y efectos; Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1939>

GUAB-ELrJEL& 
Señor Director general dé Trabajo.

Núm. 419.
limo,, Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Profesor 
numerario dé la Escuela Superior dei 
Trabajp de Málaga* D. Emilio Arenas. 
Riója  en solicitud de que se dicte uxm 
R ealordm  reconociéndosele como de 
oposición (precta.al.grupo dn  físicoquímiaas,, Q^en su defacto, al gpu?* 
po dé Mquinas- del Estatuto da %k da 
Diciembre de 1928, y en toda& aa- 
so|t ceuií derecho, n  concursar, d i gru-

Resultandn qpa, ek Sc. Arenas RiojaK 
én su mencionado e&mdto, haca consr 
tar qpe inglesó por oposición fen 18̂  
d<a Diciembre, da 1$Í3,, en ah Profeso^ 
rado de términíl̂  da Escn^da  ̂ da Artes. a  Industrias^ m la aságpatmm de Eremfisntô  de Mecánica, ffísica y QpL mica de l̂a Escuela de; Artes y Gfkaioa 
de Santiago; que en cambia^
da la» deaiominación de la asignatura 
por la de Naciones de Ciencias físi
cas", •qüíMbar y~ naturales; que eb 
de Octubre de 1918 pasó a la Cátedra 
de Nociones de Ciencias físicas, quí
micas y naturales, Física general y 
Termotfejfiuia diep'la^&cuó^/'índtiistrial 
y de Artes y Oficios de Sevilla; que 
en 30 de Junio de 1924 y en virtud 
de lo dispuesto eníed Réíd decreto de 
15 de Marzo de dicho año, se sepa
raron las enseñanzas dé Artes e In 
dustria%: pasando estas últimas al Mis- 
nisteria de. Trabajo- y quedandu ihB 
primeras en el de Instrucción públi-
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ca, y como consecuencia, que sin ha
berla consultado j  en contra de su vo
luntad, pasó a depender de dicho Mi
nisterio de Trabajo, siendo nombrado 
Profesor de Nociones de Ciencias f í 
sicas, químicas y Batúcales, Física ge
neral y Termotecnia; que en el acto 
de la división del Escalafón- no fué > 
a su instancia, ni se le consultó, sino 
que fué un acto de fuerza mayor, sin 
apelación legal, por estar suprimida 
la vía eo n i en ciosoadmi nisirat i va:

. Resultando que el Sr» .Arenas Rio ja 
fué nombrado por Real orden de 27 
de Enero de 192G Profesor nuiherario 
del grupo tercero dei Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, en virtud de 
cuyo nomb rara le nto cesó .de dese m pe
ñar la asignatura de Termotecnia, ya 
que dicha asignatura no pertenecía 
al referido grupo tercero:

Resultando que en virtud de con
curso de traslado, pasó el Sr. Arenas 
Rioja a la Escuela Industrial de Má
laga,, siendo nombrado Profesor nu
merario; del grupo séptimo, Química, 
industriad, de dicho Centro docente y 
pasando, en virtud de lo prevenido 
en el Estatuto de Formación Profe
sional vigente, al grupo cuarto, Cien
cias fisicoquímicas, de la misma Es
cuela Industrial;

Resultando que el Sr. Arenas Rió
la afirma que habiendo sido Profesor 
de término de Nociones de Ciencias 
físicas, químicas y  naturales, Física 
general y Termotecnia no puede con
cursar este grupo, y que habiendo in
gresado por oposición no puede* por 
este concepto, concursar ningún gru
po, puesto que la asignatura de Ele- 
méntos de Mecánica, Física y Quími
ca no forma parte de ningún grupo 
de los actuales, por lo que queda en 
situación de inferioridad con respec
to a los demás Profesores de oposi
ción; ;

Considerando que de fesimpfe 
tuca de la Real orden de 3 de D i c i »  
bre del pasado año, que restableció 
el concurso previo de trabado para 
la provisión de las vacantes del Pro
fesorado' de las Escuelas Superiores 
del Trabajo, así como dé las prescrip
ciones contenidas en la Real orden de 
5 de Febrero úiti¿&0, qm  aprobé Jtea 
grupos de analogías que habrán de te
nerse en cuenta en la resolución da
los. concursos de traslado para la pro
visión de las vacantes de referencia, 
se desprende con toda claridad que 
el Sr. Arenas Rioja, como Profesor 
numerario que es del grupo cuarto de 
los enumerados en el artículo 10 del 
libro V, del vigente Estatuto de For
mación Profesional, tiene perfecto de
recho a acudir a los concursos que se 
arrancien para proveer - las vacantes !

de Cátedras del indicado grupo,, no 
ofreciendo la menor duda la interpre
tación del artículo 2.° de la Real or
den de 3 de Febrero último, en la 
que se consigna el referido derecho:

Considerando que asimismo en las 
Soberanas disposiciones antes citadas 
aparece con idéntica, claridad que el 
Sr. Arenas Rioja puede ejercer, si así 
lo estima oportuno, su derecho de 
acudir a los concursos para la provi
sión de las Cátedras del grupo quin
to, Máquinas, ya que por haber sido 
Profesor numerario de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y natura
les, Física general y Termotecnia, es
tá comprendido en lo prevenido en el 
párrafo séptimo de la referida Réal 
orden de 5 de Febrero del corriente 
año:

Considerando que el hecho de que 
el solicitante ingresara por oposición 
como Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios de Santiago 
con destino a las enseñanzas dé Ele
mentos de Mecánica, Física y Quími
ca, no puede en modo alguno ser de
terminante de que aquella forma de 
ingreso sea aplicable y adaptable a to
das las Cátedras qué relf Sr. Arenas Rio* 
ja ha tenido a su cargo, ya'voluntaria* 
mente, como en el caso en que, en vir- 
fcud && §&rrxMta, pasó de fe Escueta 
«le Artes y SSÜfcio» dé Santiago a la 
de Sevilla a cttya Atasete- m 
como Profesor de térmiin* de Noéib* 
h es de Ciencias físicas, químicas ,y fia* 
turales, Física general y Termotecnia, 
Jps qfue e» ví¥tüd dé los áeoplámien* 
toa ordenados por el Reglámehfcr dé 
6 de OetuÉro de !9 íü  y por el Esta
tuto de Formación Profesional v i
gente:

Considerando que no obra éir este 
Ministerio protesta ni reclamación al
guna del SE Arenas Rioja: contra los 
acoplamientos aprobados por Reales 
órdenes de 27 ñor Enero de tfSP6 y  21" 
dé íttnfo <fr IMF/'*i4i fenrpoctr utñF- 
zó, pudtentfb hacerlo, ef recurso’ coir- 
tencfosoadministratívo contra el Real 
de creto de 1*5 de Marzo dé f92# y 
Reales Órdenes que Ib cumplimenta
ron. siendo, por consiguiente, extem
poráneas tes mariifóstfaeiones que ahor
ra hace acerca de aquellos actos dé 
la Adn^ísfracióíi, perfectámeute con* 
sentidos por dfóhe Profesor:

Considerando que no es procedente 
ni necesario, según se desprende dé 
lo expuesto, dictar la Real orden que 
pretende el Sr. Arenas Rioja, puesto 
que se crearía a su favor un derecho 
a todas luces arbitrario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver la instancia del Profe
sor numerario B. Emilio Arenas Rio* 
ja, declarando que, con arreglo a fes

Reales órdenes dé 3' dé Diciembre dé 
1929' y 3 dé Febrero del corriente 
año, podra acudir a ios concursos pa
ra la provisión dé Cátedras de fór 
grupos de Ciencias fisicoquímicas y 
Máquinas, vacantes en las Escuela 
Superiores dél Trabajo,, pero sin qu* 
por ningún concepto pueda conside
rársele como de oposición directa1 ? 
ninguno de dichos grupos, puesto qm 
las oposiciones en virtud de las que 
ingresó en el Profesorado oficial, ver
saron, como queda dicho, sobre las 
materias de Elementos de Mecánica, 
Física y Química,, de. la Escuela df 
Artes y Oñcios de Santiago;

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril dé 1930.

GUAR-EL-JELÜ' 
Señor Director general de. Trabajo.

N-émv 420.
Ilmo. Sr. : Vista la instancia que por 

conducto dél Director de la Escuela 
Superior del Trabajo dé Gijón elevr 
a este Ministerio D. Ambrosio Federi
co Huilón Plá, Profesor numerario dé 
dicho Centro dé Formación Profesio
nal,, solicitando* se le conceda un me£ 
de licencia por enfermo; y

Qsasiteando que la anterior peíh 
Cióa ha sido infof^s-dji fcw&iikM-csa* 
te por el Director de la Escuela Supe» 
rior del Trabajo de Gíjóh y & la» ííts» 
taneía de referencia se acompaña 13 
certificación médica que acredita fe 
necesidad de fe licencia solicitada* 
hatdéndbse cumplido,, por tanto, m  
las prescripciones de la Real ordén 
de f2 de Diciembre de l924,

S. M. el Rey (q. D. gfr Inu tenida 
bien conceder al Profesor numerario

'Emborné*!.
Gijón D. Ambrosio Federico Hultaft; 
PlÓ mt mesr. <feHc£neiaí,con todo el 
sueldo, pali que pheda atender al res* 
taMécimtento de su sadúd;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos* Dios guap* 
de # I  L muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1930.

FELIPE G. GANO /  
. /Señor Director general dé Trabajo. /

*

Núm. 421.
Ilmo. Sr.: Debiendo celebrarse en 

Madrid durante ios días 1.° al 4 de? 
próximo mes de Mayo la primera re? 
unión anual de la Real Sociedad dé 
Física y Química,

S. M. el Rey {q, D, g,) h» lenA4r £
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bien autorizar a los Directores de las 
Escuelas Superiores del Trabajo para 
que concedan al Profesorado de di
chos Centros docentes el permiso ne
cesario a fin de que, si así lo desean, 

; puedan asistir a la expresada reunión, 
siempre que queden debidamente aten
didas las correspondientes enseñanzas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1930.

p. D.,
FELIPE G. CANO

Señor Subdirector general de Forma
ción Profesional.

Núm. 422.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
m ilias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que a continuación se especifican:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so l . 6), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijo s :
1. D. José Rumbo Sánchez.— Culle- 

redo (La Coruña).
2. D. Blas Seijo Conto.—Porcar-Ga- 

pela (La Coruña).
i 3. D. Manuel García Suárez.— Culle- 
redo (La Coruña), Sesamo-Anteiro de 
Abajo.

4. D. Bernardo Vázquez Barreiró. 
Brió-n (La Coruña), Lamiño.

5. D. Ramón Míguez López.—Puen- 
tedeume (La Coruña), calle de San 
Agustín.

6. D. José Montoto Neijide.— Saran- 
Üones-Abegondo (La Coruña).

7. Doña Emilia Vilas Lamas.—Ar
ida (La Coruña).

8. D. Gampio Martínez Va-liño.—  
Oliveira-Riveira (La Coruña), Casa- 
m onde, 7.

9. D. Lorenzo Cabezal Placer.—  
Puentedeum e (La Coruña).

10. D. Modesto Insúa Lago.— San
ta M aría de O ríigueira-S, Juan  de Nor- 
teiro (La C oruña).

11. D. José B ernárdez Vila.— Santa 
María de C onjoante-Santiago (La Co
ruña) .

12. D. Ramón López R ivera.— Fi- 
n¡sierre (La Coruña), Juan  Castro Mos
quera, 10, 1.°

13. D. José E dreira  Carro.—La Co
ruña, La H aiteira, 18,

14. D. Eduardo Prego Pita.— La Co
ruña, Falperra, 56.

15. D. José Cortés Olea.— La Coru
ña, Orillamar, 4, 3.°

16. D. Manuel González Montero.—  
Serantes (La Coruña), calle del Bosque.

17. D. Felipe Dopico Freire.—Man- 
dia-Fontela-Serantes (La Coruña).

18. D. Felipe Dacosta Otero.— San
tiago de Compostela (La Coruña), rúa 
del Villar, 63.

19. D. Antonio Silvar Varela.—Pa
rroquia Gandal-Villarmayor (La Co
ruña).

20. D. Ramón Rey Cajide.— San 
Martín de Laraño-Rial (La Coruña).

21. D. Jesús Aznar Pérez.— Traba
da (Lugo).

22. D. Constantino Rodríguez Cua
drado.— S. Justo de Cabarcas-Ribadeo 
(Lugo).

23. D. Ramón Rojo Rodríguez.—  
Sieteiglesias-Monterroso (Lugo).

24. D. Antonio Castro Palmeiro.—  
Luaees-Pol (Lugo).

25. D. Vicente Ferreiro Cela.—Lu
go, calle de Rodríguez Viguri.

26. D. Francisco López Espina.—  
Trabada (Lugo).

27. D. Juan Fernández Otero.— San 
Justo de Cabarcas-Barreiros-Ribadeo 
(Lugo).

28. D. Francisco Murías López.—- 
Trovo-Fonsagrada (Lugo).

29. D. Luis García Gómez.—Vivero  
(Lugo), calle Porlier.

30. D. Antonio Anello González.—- 
Romariz-Abadin (Lugo).

31. D. David Izadabelo Guinzo.-^- 
Villanueva (Lugo)

32. D. José Lago Requeirov—Santa 
María del Monte-Triacastela (Lugo).

33. D. Antonio Fernández Moure.—  
San Lorenzo de Pedraza (Lugo).

34. D. Rosendo Fernández FrioL—  
Dumpín-Castro del Rey (Lugo).

35. D. Juan Pérez Iglesias.—Vivero 
(Lugo), calle Luis Trebles.

36. D. Vicente Dovale Mariño.— Vi
vero (Lugo), Parroquia de Galdo,

37. D. Ramón Moirón Amoeiro.—  
Masma-MondoñedO; (Lugo).;

38. D. Hipólito de Dios Gómez.—  
Meira (Lugo).

39. D. dosé Ladra Cao.— Villacam- 
pa-Valle de Oro (Lugo).

40. D. Pedro Sanjurjo Rodiel.— Vi-
llaforman-Trsfoada (Lugo).

41. D. Manuel García Estévez.— Bo
borás (Orense).

42. D. Manuel Pérez Madamas,—  
Cástrelo de Muro (Orense), Paradeío, 
número 15.

43. D José Pérez Alberte.— Cástre
lo de Miño (Orense), Alvin, 51.

44. D. Ricardo Rodríguez Cuquejo. 
Guinzo de Limia (Orense), Faramou- 
iaos.

45. D. Angel Fernández Vicente.—  
Cañedo (Orense), calle de Peliquin.

46. D. José Nieves Furcota.—Ban- 
de (Orense), Recarey.

47. D. José Carregal Piñeiro.—Ma
rín (Pontevedra), San Julián.

48. D. Manuel Varela Balboa.— San 
Vicente de Nogueira-Meis (Ponteve
dra).

49. D. Benito Blanco Gómez.—Re* 
boredo-Grove (Pontevedra).

50. D. Abelardo Monteagudo Silva, 
Conso-Campo Lameiro (Pontevedra)'*

51. D. Salvador Seoana Grandal.—* 
Moáña (Pontevedra).

52. D. José Benito Alfaya.—Moaña 
(Pontevedra).

53. D. Luis Valcárcel Fernández.—  
Parderrubias-Salcéda de Cáselas (Pon
tevedra).

54. D. Antonio Quinteiro Gontán.—* 
Maridúas-Silleda (Pontevedra).

55. D. Rosalío Casal González.—* 
Lage-Moraña (Pontevedra).

56. D. Joaquín Vidal Feijoó.— Gra
ve (Pontevedra), “Barrio Montiño”.

57. D. Manuel Buján.—Merlín-Go- 
lada (Pontevedra).

58. D. Angel Costa Garrido.— Gar- 
doma-Vigo (Pontevedra)..

59. D. Joaquín Villa Alonso.— San 
Juan de Tabagón-El Rosal (Ponteve
dra) .

60. D. Antonio Martínez Millos.— , 
Lavadores (Pontevedra).

61. D. Andrés Bosch Pintos.—Vigo 
(Pontevedra), Hernandinos, 17.

62. D. José Brey Ferrada. — San 
Juan-El Rosal (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.® (cu
so 2.°), 7.° y  8.® a los obreros padres 

i de nueve hijos :
63. D. Luis Sabín Arnoso.— Capeia 

(La Coruña), calle de Porta.
64. D. Manuel Rodeiro Bouza.— 

Campoverde-Capela (La Coruña).
65. D. José Salgado Silvar.— Puen- 

tedeüme (Lá Coruña).
66. Dv Manuel 2as Pomar— San Pe

dro de yilariova-Vedrá (La Coruña).
67. D. Eduardo Fontela Teijeiro.— 

ürtiguéira (La Coruña), San José.
68. D. Manuel López Freire.— Bra- 

má-Arzúa (La Coruña).
69. D. Jesús Manuel Ábelairá Ro

dríguez. — Arizóñ-G a s t r o del Rey 
(Lugo).

70. D. Jesús Parapar Pérez.— Vive
ro (Lugo)^ calle de Mina.
* 71. D. Venancio Yáñez. — Trabada 
(Lugo), La Ría.

72. D. Manuel Ben Fernández.— Vi
vero (Lugo), Parroquia de Vieiro.

73. D. Valentín Teijeiro García.—
1 Magazos-Yivero (Lugo).
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74 D. Celestino Martínez Rodríguez. 

Trabada (Lugo), Villafernando.
75. D. Vicente Non Fernández.— 

Trabada (Lugo), Ría de Abra.
76. D. Juan Rodríguez Móreda,— 

S a n  J u s t o  de Cabarcas-Barreiros 
(Lugo).

77. D. Vicente Fernández Vázquez. 
Arrabaldo-Canedo (Orense).

78. D Gerardo Blanco Rodríguez. 
Tuge-El Bollo XOrense).

79. D. Martín Rodríguez González. 
Amocin (Orense), calle de Camores.

80. D. Vicente Díaz Gómez.— Guin- 
zo de Limia (Orense), calle Boado.

81. Doña Rosa Blanco Camino.— 
Guinzo de Limia (Orense), calle Ba~ 
ronzas.

82. D. Manuel Méndez Montero.— 
Carracedo-Acebedo del Río (Orense).

83 D. Cayetano Fernández López. 
Cañedo (Orense), calle del Puente.

84. D Benigno Conde Torres.—Da- 
mil-Guinzo de Limia (Orense).

85. D. Ramón Señoráns Cores.—Vi- 
llanueva de Arosa-Isla de Arosa (Pon
tevedra).

86. D. José García Navia.4— Caleiro- 
Villanueva (Pontevedra).

87. D. José IJávila Iglesias.— Sar- 
dona - Vigo (Pontevedra), barrio de 
Laje.

88. D. Eduardo Dios Blanco.-—Pon
tevedra, calle de Joaquín Costa.

89. D. José Antonio Martínez Gor
do.—Sangenjo (Pontevedra).

90. D. Luis Caballero Valcárcel.— 
Parderrubias-Salceda de Cáselas (Pon
tevedra).

91. D. Florencio Fernández Cance
las.— Hiran-Moaña (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.°), 7.* y  8.® a los obreros padres
de diez hijos:

92. D. Manuel Barca Míguez,—Brión 
(La Coruña), Oris, 12.

93. D. Manuel Vázquez Rodríguez. 
Puentedeume (La Coruña), calle de Al
cacer.

94. D. Vicente Pico Pico.—Santa 
María de Getoso-Monfero (La Coruña).

95. D. Manuel Villalba Iglesias.—  
Barbos-Ortigueira (La Coruña).

96. D. Elíseo Vázquez Viña.— Cer- 
ceda (La Coruña).

97. D. Pedro Ares Ribeira.—Aran- 
ga (La Coruña), Brigeo.

*98. D. Tomás Díaz Rodríguez.— So~ 
ber (Lugo), Figueroa.

99. D. Domingo Vizcaíno Viña.— 
Villaforman-Trabada (Lugo).

100. D. José Rancaño Fernández.— 
La Graña-Fonsagrada (Lugo).

101. D. Rufino Rodil Pérez.—Tra
bada (Lugo), calle Vidal.

102. D. José Manuel Fernández Ba
rreteo.— Cao-Valle de Oro (Lugo).

103. D. Ramón Barreiros González. 
Valenzana-Barladanes (Orense).

104. D. Manuel Crestelo Carrera.-— 
Barbadane (Orense).

105. D. Nicolás Nogueiras Noguei- 
ras.— Rairiz de Veiga (Orense), calle 
Barracel.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 

so 4.°), 7.® y 8,° a los obreros padres 
de once hijos:
108. D. Antonio Armada Fragüela. 

Gariño-Ortigueira (La Coruña).
107. D. José Lema Leis.—Mugía (La 

Coruña).
108. D. Pedro Prieto Mundiña.— 

Trabada (Lugo), Villarbotate
109. D. Camilo Ferro Marra.—Pi- 

ñeira de Arcos-Sandianes (Orense).
110. D. Gumersindo Rojo Pérez.-*- 

Cañedo (Orense), calle del Puente.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de doce hijos:
111. D. Manuel Conde Viña.— Re- 

pldo-Santa Cristina de Fecha-Enfesta 
(La Coruña).

112. D. Evaristo Freiría Novas.— 
Randufe-Tuy (Pontevedra), barrio de 
Souto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Abril de 
1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador de pagos por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 165.

limo. 3r.: El Real decreto de 17 de 
Febrero de 1928, por el que se autori
zó la interposición del recurso de nu
lidad de patentes ante la Administra
ción en las condiciones que en el mis
mo se fijaban, fué derogado por virtud 
del Dcereto-ley de 26 de Julio de 1929, 
reformando el de Propiedad industrial, 
y por su quinta disporición transitoria 
se concedió un plazo de tres meses pa
ra que aquellos recurrentes cuyos asun
tos de esta clase estuvieran a la sazón 
en tramitación pudteran retirarlos, ad
virtiéndose que, de no hacerlo, se en
tendería que renunciaban a su derecho; 
pero existiendo recursos que no debían 
entenderse comprendidos en esta situa

ción, puesto que ya había recaído in< 
forme de los señores Ingenieros en 
unos, y en otros, dictamen de la Junt* 
a quien correspondía el conocimiento 
de los mismos, pendía tan sólo de l& 
formalización del acuerdo resolutoriot 
por cuya razón no podían ser retirados 
a su tiempo,

Y con el fin de no demorar más este 
situación ambigua, para que los intére- 
sados puedan tener definidos sus dere* 
chos sobre las patentes a que estos re
cursos se refieren y éstos sean con
clusos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en el improrrogable 
término de dos meses, a contar de la 
publicación de la misma, so proceda a 
la resolución de estos recursos pen
dientes, a cuyo efecto, el Registro de 
la Propiedad Industrial elevará a la 
Dirección general de Industria, en el 
término de treinta días, una relación 
comprensiva de los asuntos que se en
contraren en estas condiciones, junta
mente con los informes emitidos y la 
propuesta legal procedente, publicán
dose dicha relación en el Boletín O/í- 
cial y sin que esta publicación suponga 
trámite ni actuación alguna para nue
vas alegaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos que! 
proceda. Dios guarde a V. I. mucho® 
años. Madrid, 4 de Abril de 1930.

WAIS j
Séñor Director general de Industria cri

este Ministerio.

Núm. 166.
limo. Sr.: El Reglamento de la Seo 

ción de Enseñanza del Instituto Agrá 
cola de Alfonso XIÍ, de 29 de Novient 
bre de 1928, determina en el aparta 
do e) del artículo 36 que los asp* 
rantes a ingreso en la Escuela Espe* 
cial de Ingenieros Agrónomos deberá® 
aprobar en la misma, mediante el co
rrespondiente examen, un primer gru- 
po de materias, compuesto de Cultu
ra general y Fundamentos filosófico* 
de las Ciencias, Matemáticas (prime* 
grado).

Las reclamaciones de los candida
tos a ingreso que se han visto alter
nativamente aprobados y suspendidos 
en Cultura general, y las facilidades 
posibles que deben darse a quienes 
desean adquirir los conocimientos del 
Ingeniero Agrónomo, aconsejan el que 
sean aprobadas con independencia ia 
Cultura general y Fundamentos filosó
ficos de las Ciencias, del primer grados 
de Matemáticas, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer oue se desglose ¿Leí
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primer grupo de materias que deben 
aprobar los candidatos a ingreso en 
la Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, la Cultura general y Fun
damentos filosóficos de las Ciencias, 
quedando constituido dicho primer 
grupo por las Matemáticas (primer 
geadoL; que las materias que se des
glosan de dicho primer grupo sean 
iprohadas por Tos candidatos a ingre
so en la misma forma que las com
prendidas en el apartado d) del citado* 
artículo 36, constituyendo un solo exa- 
non, y que por la Dirección- del Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII se someta; 
a la aprobación de este Ministerio el 
Güesiionario de Cultura general, del; 
que deberán examinarse los candida
tos a ingreso en la Escuela Especial» 
de Ingenieros Agrónomos;, debiendo 
entrar en vigor las modificaciones que 
se introducen en loa exámenes que 
han de verificarse en virtud de la con
vocatoria para ingreso- de 1.° de Marzo 
del corriente año, inserta en la Gaceta 
del‘ 27 del mismo mes.

De Real arden lo digo a V. I. pava 
su conocimiento y efectos* Dios guar- 
do a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1930.

WAfS
Señor Director general de Agricultura,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES.

se c c ió n  d e  com ercio

El Ministerio de Negocios Extran
jeros italiano hace saber por conduce

to de la Embajada de S. M. en Bthm 
que todo extranjera que se proponga 
realizar trabajo en aquel Reino, debe 
procurarse la autorización ministerial 
previa. Guando se desempeñen traba
jos sin dicha autorización, las Auto
ridades podrán adoptar las medidas 
pertinentes por permanencia irregular 
de extranjeros, sin que los interesados 
tengan derecho a resarcimiento algu
no por daños y perjuicios.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 3 de Abril 
de 1930.— El Secretario general, E. de 
Palacios.

El Gobierno de S. M. Británica en 
el Canadá ha participado que duran
te el curso de la negociación con el 
de S. M. para la conclusión de un 
Convenio sobre exención recíproca 
del impuesto de Utilidades a las Com
pañías de navegación de uno de los 
países en los puertos del otro, está 
dispuesto a eximir del referido im
puesto las utilidades obtenidas como 
resultado de las operaciones de los 
buques explotados o propiedad de in
dividuos o Compañías .residentes en 
España.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 10 de Abril 
de 1930.—El Secretario general, E. de 
Palacios.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e: instrucción de Zafra se halla vacan
te, por fallecimiento de D. Victoriano 
Aipuente Luna, que la desempeñaba, 
la S en taría  judicial de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad como comprendida en el se
gundo de los turnos estaMeeidos en 
el párrafo primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 191% 
modificado por el de 26 de Julia dé 
ÍS22. n

Los Secretarios aspirantes presenta

rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del misino Real 
decreto dentro del plazo dé treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncia en la Ga ceta  de Ma d rid .

Madrid, 10 de Abril de 1930. -— El 
Subsecretario, Antonio Taboada.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Sort se halla vacante* 
por fallecimiento de D. Antonio Alon
so García, que la desempeñaba, la Se
cretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el prime
ro de los casos señalados en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1.° de Junios 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida; por el artículo 14 del mismo Rea! 
decreto dentro del plazo de treintá 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de Ma d rid ,

Madrid, 10 de Abril de 1930. —  El 
Subsecretario, Antonio Taboada..

En el Juagado de  primera instancia 
e instrucción de La Cañiza se haálaí 
vacante, por excedencia de D. Dioni
sio Yoldi Arrache, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerá por 
traslación como comprendida en el 
primero de los casos señalados en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.® dé 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sns instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del misino Real 
decreto dentro del plazo do treintá 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la\ pqWicación de esté 
anuncio ea la Gaceta u e  Madrid.

W  de Abril de « I  - F *  
Subsecretario, Antonio Tahoádiu
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L D E  N A V E G A C IÓ N , PE SC A  E  IN D U STR IA S M A R ÍTIM A S

RELACION de los  buques comprendidos en los artículos 8.º y 9.º de la ley de Comunicaciones marítimas de 14 de  
Junio de 1909- y- articulo W  del- Real-decreto-ley de 21 dé Agostó dé lt&lvyt quec tienen derecho a los beneficia  
que contmiie eí aiilculo íS* de ía citadü ley de 14 de J unio dé 1^9; y} que, con arreglo a lo: que dispone el artícu
lo 144 dé! Reglamento para la aplicación de dicha ley, se publica en lá Gaceta de Madrid y Diario Oficial del MU- 
Histeria. d& Marina*.

NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR
MATRÍCULA 

D E L B U Q UE

Bilbao.
San Sebastián#A lava........

VjOTIipdllld dllUIlIIIla IVldrillíILa ; IdíllUíl \Í>llI>aO/ • • •• • ,
Comoañía Na vi pra Mn.ndan.a S Á íldémV , I

Abando ..... ... ......................... ..-«■•.......' Comnañía de Navesarión de V i Í I H é i T i Y  . •Bilbao.
Albia ........................ ..y.. . . . . . . . . . . . ' Idem id. ( I d e m ) . .»*>..  ̂ *.*. * .................. Idem.
Armuru ........ .................. ......... ........ ......... Comuañía Naviera Va seo n £'a da (RilbaoV Idem.
A ldecoa ......... ............................. .......... ....... Francisco Aldecoa (Idem) . . . Idem.
Arantzazu ... . . . . . . .. ..... .... .... ..... .... .... ..... Zucradi y Compañía (Idem)............ . . .  * Idem.
Abodi-Mendi ................... ............................. Naviera Sota y Aznar (Idem)......... , , Idem.
Arola-Mendi ... .... .... ..... .... .... ..... .... .... .. Idem id. (ídem)........ ........... . Idem.
Axpe-Mendi ... . . .. .... ..... .... ..., ..... .... .... .. Idem id. (Idem ).,........,.....,.. *... Idem.
Arin da-Mendi'... .... .... ........................... Idei i id. (Idem).......................................................................... Idem.
Arnotegi-Mendi . , ................ ................... . Idem id; (Idem )..,.............,...,,,,..,.......... . .......... .. Idem.
Arno-Méndl . , . . . . . . . . . .. ..... .... .... ..... .... .. Ídem id. (Idem). ................ ... ....... ........................

ídem id. (Idem). . . . . . , . . . , . . . . . ¿ ...............................
Idem;

'Artzanda-Méndi:............... ............... Idem.
Artiba-Men di ..... ....... ................................. Idem id. (Idem). . . . . ..... . Idem.
Artagán-Mendii .... ......................... Idem id, ( I d e m ) : . . , , . .......... ..... .. .. .. .............. Idem.
Arraí íz-Men di .. . . . .. .... ..... .... .... ..... .... .... Idem id, (Idem). . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Idem.
Artea-Mendi ...................... ... .. ............... .. ’ Idem id. ( I d e m ) .................... Idem.

Idem.
[Idem i d . ( I d e m .• « . . . « • * . « , . . . . . . . . . « - « . » , . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.

Atxeri-Men di .... .. .................... . . . . . ....  .
An draka-Méndi ................,.................
Ariaga-Méndi ..... ....... . . ., . . . ............ .........k ■ mr:.';_. •» - . . . . . . . .

Idem id,. í l dem) . ,  ,,t„ ., „ . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  *.............
ídem, idí. ( I d e m ^ . ^ , . , » ^ . . , . ..................
Idemr id, ( I d e m t l í , . , » . . . . . . . . . . . . . ........ ......

Idem.
Idem.
Idem.

Altuna-Mendi ............................ .......... .....
Altobizkar^Métidi ........................................ .

ídemi- íih (Idem), .... . .r, ...............................
ídem - íd^,(Idem)v.,.,. ..................................,.,« .,* ,.,0 ^ ,»
í  dem id. (I dem) ...... . .. ¿ . . . . . . . . , .............

Idem.
Idem;
Idem.

Alu-Men di .................................... ..... «Idnm ídt. (Idem) . . . ; . . . . . . . . . . . . . ........ ........................ Idem.
Aritz-Men di . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « .  £ Idem.
Agire-Men di ... .* .*......... ....... ................... . Idem id (Idem) . . * , » • » . ..«-.r,*. . ..... ....... . Idem.
Aizkori-Mendr ...........  . . ... ...........
Aizkarai-Mendí ..........................« ...•  • *•

ídiem id; (IdamL.t. . . . . . . . , .  MMi,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem.
Idem,Arantza-Mendi ............................... Idem ■ id,. (Idem).. . . ...... . . . . .............................. .. .q-.........

Ay al a-Men di ... .... .... ..... .... .... ..... .... .... .. Idem .id. (Idem)&.,r..« ..,.„ ,.,.,,w ... Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem;

Anboto-Mendi ......... ............. ............ Idem, id,
Áltube-Mendi ............... ................. .............
Aloña-Men di . ... .... ...............................
An dtilz-Mendi . * . ••.....»

Ay ala-Men d i ; ..., . . . . . . . .... ..... .... .... ..... .... .
Atxuri-Men di ...... „ , • . » . . . . . . . . . . . . .

Idem id. (Idem).. ... ..........................
I dem id.-! (I d em) ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jdem xdL. ■ (Idem)». «*»,.'» «r,.*:,««r., . . . . . « . . »
Idem id. (Idem),... . . . %.  . » > . , .  «,«,. ... . . . « «.. « •.......««.,...
Idem id. (Idem)... ,.......« ..« ..,.................
- Idem, id, (I4fém)¿»««..»».......««.'.ic
Catalana Marítima ... . ._______________ _______

na ni a Marítim a dp Cíinarias (Td emE................... .
Arriluce .«• • • . . . . . . . . . . . . . .  « ..... •
Amir ..................  • „  M» „ „ , , , , , , , ,

Idem.
Idem.

Arichachu ............................................................. ..

f\ÜV/ *,*: IUCIííjICI mITIuI ItilltiCI? UlV.i' \IOIlltll i 4 •• • »,• t 91 ••••••#* * •

Co ipañia Naviera Easo: ( I d e m ) ..........
Atalaya . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » . ■ « » Coi pañiar Naviera: ........

Ar»< v] V P # r p 7, ÍSflntátidpríi á .... ..................... ...

ídem.
Santander.

Achuri ......... ................
XiHjKA * Jll*; -X IvIAjiXt lA-ll U vl tu •• •• • i •* «>i • •>.« •••-#• •«•••#• •• • » r •

Agu& * ín Muiiozáb al (Eibar) .̂ . .. ....................................... San Sébastíftflb 
Sevilla,Cnm r . oñ’í q Tran̂ :Tnp<íitfvTr̂ JiPíí íRhtísplfiitaV1  ̂ ^  ^  ̂ . ,

Ana Maríh (tate&j Rían A & ionibí............
An dalucía ...,. „ . .......... ............... .»*».,
Aragón .... M, ..., „  „ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
•A. Cola .... ••»...>* ..* «......... ............ 4 ....* «.¡naití
Ario ... ...... .. ... . . i .  . ..... ... . .««aatit;
Bartolo ........ .........................................

VjUíllpc' U la  i  luuiollXCU llC i i a liC a  üCiUJlw, . « « « *« . .  . . .* « iM tr« .> t

Comp afíía Duro; FeJguera (Bilbao)i,....... .... » • » * . . .  ♦
.Compañía Tnansmediierránea: (Bai^elona)..,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id* (ídem)j... .-<•....... * . . » , * , . . « « • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

‘Idem id. (Idenr)......................................................................................... ...

$1* Martínez de. Pinillos (G ádiz),...,,.....,.......«........«........
Compañía Naviera Baeibi (Bliteo)!,. . .  .

Bilbao*,

Sevilla.
Idem.
Valencia.
Cádiz;
¡Bilbao.

Bachí > . . . « « . . , « v « . . . . . . ..i.,.. . . . . . . . . . « , « , . , . . ■

Banderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , „ M, , , , , , Compañía Naviera Vasoong^dáv r. »*. Idem.
BizcargirMefl& ...*•  • •.... .. . . . . .  . .  .... . .  .  > ..... ...#»*;

Banana .** ..***■ «« ... . . . . . . . . . .•  .. ..«• « . ..

Compañía ^enar (BRbao)^ Idem.
Idem.

B at___ ________________________ ^Señores Maura y- AreMi  ̂ (Idem). , . . . . . . . Idem.
Berga . . . .  *. *. « « . . . . . . .  ... . . .  . . • < ...  ...(.i...#.^
Badalona (tetés* Alrrós^v,. .
Cabo Creüs. « ..  »**« . . . . . .  .. *«• • . . . . . .  . . .n» n*.  •»*♦«

Cabo Villano.,* « . . « . . .• . .

Cabo Quejo** « « . . . * , . . . « . . . . . . ni.wí^

( B á r ^ l ó n ^ . . v , . . . . . . . .

jCcñapimífli guiásima' Monopolio; dé l̂lstróléos Ófeidrld),.. . . . . .

IbarraGompanía,., S¿ ui» G* (Sévidá). 
pd^m^id«(Idem)«. •••••.»**.*«***«■* *.♦ ,*»♦ «.*«

t Idénr ifc (BiémL, . . . . . . . . . . . . . . ...... . *

parcelona.
Bilbao.
Sevilla.
Idéim
IderEL
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NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR
MATRÍCULA 

DEL BUQUE

Ibarra y Compañía, S. en C. (Sevilla )............................. ......... Sevilla,
Idem id. (Idem )................. . ........................................... ................. Idem,
Idem id. (Idem )........... .................................................................. Idem,
Idem id. (Idem ).............................................................. ................r Idem.
Idem id. (Idem )......................... ........................... ............ ......... Idem,
Idem id. (Idem )..................... .......................................................... Idem.
Idem id. (Idem )............................................................................... Idem.
Idem id. (Idem )............................................. .................................. Idem.
Idem id. (Idem ).......................................................................... . Idem.
Idem id. (Idem )........., ...................................................................... Idem.
Idem id. (Idem )............................................................................... Idem,
Idem id. (Idem )............................................................................ Idem.
Idem id. (Idem )....................... ......................................................... Idem.
Idem id. (Idem )................................................................................. Idem.
Idem id. (Idem ).............. ................................................................ Idem.
Idem id. (Idem )........................................ ...................................... Idem.
ídem id. (Idem ).......... .......................................... ........ .Y..*...» Idem.
Idem id. (Idem )............................................................... ............. . Idem.
Idem id. (Idem )............. .................................................. ................ Idem.

Idem.Idem id. (Idem )........ .......................................................................
Idem id. (Id em )...... ..................................... ................................ Idem.
Idem id. (Idem )............ ..................................... ............................. Idem.
Idem id. (Idem )........................................................................... Idem.
Antonio Menchaca (Bilbao)..................... ...................... ............... Bilbao,
Augusto Lajustieia (Idem ).......................................................... Y Idem.

Cantabria ................ . . . . . ........ .................... ..... Luis Liaño, 3, en C. (Saritander)............. .........
Compañía Naviera Vascongada (Bilbao)....... . ......................... Bilbao.
Idem id. (Idem )..................................... ....................... ..... .. Idem.
Compañía Naviera Euzkera (Idem )..................... ...............Y Idem.
Ricardo Ortiz Artiñano (Idem ). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Sociedad anónima de Transportes (Tarragona)................... Idem.
Sociedad anónima Altos Hornos de Vizcaya (B ilbao)........... Idem.

Celta M, Martínez de Pinillos (Cádiz)................ ............. Cádiz.
Caranza ..................... ............. ......... Sociedad de Servicios Marítimos (Madrid).............. Bilbao.
P.pfprino Rííllp<ítpros - ■ ■Sociedad anónima Fábrica de Mieres (A stu rias)............... Aviles."

Hijos de Rómulo Bosch (Barcelona)......................................... Barcelona.
PihíIqH rlp Tísrríicínno Matías Mallol Bosch (Tarragona)........................................... . Bilbao.

Velilla y Candína, S. L. (B ilbao).................................. Idem.
Cobetas (antes Guadalquivir). . ...................
Ciaño de la Duro Felguera (antes Arraitz)
P.Qnifqn

Compañía Naviera Vascongada (Sevilla)....... ............. . Sevilla,
Idem.
Barcelona.

Idem id. (Idem )....................................................... .
Compañía Transmediterránea (Barcelona). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cementos Rezóla, núm. 1............................CftTVl rt t AO w A r» aI n /
Sociedad anónima Cementos Rezóla (Bilbao)....... Bilbao.

Idem.Idem id. (Idem ).................... ....................................
Dplfína Fernando Sáinz Incháustegui (Idem )........................... . . ......... Idem.
nnríüio'n í Compañía Naviera Euzkera (Idem )..................... ............ Idem.
Dpva . ................ . Sociedad anónima Marítima Nalón (B arcelona)......... . Barcelona.
TillAfA M. Martínez de Pinillos (Cádiz)...... ............ ................ Cádiz.
]í) Pond^rln .............v Compañía general de Navegación (B ilb a o )....., ... .. .. .. .. ... . Bilbao.
H 1 Hjínnfooí IIao Idem id. (Idem) ............................... ...... ............ . . . Idem.
T7i«nfrro TVfon rl i ... Naviera Sota y Aznar (Idem ).......................................... . Idem.

Compañía Marítima Elanchove (Guipúzcoa)..................... . Sari Sebastián....
i r n  r] i a Idem id. (Id em )..i................................ ........................... .y....... Idein.
tta Idem id. (Idem )............................... ....................................... Idem.
T?ncoK¡o rl/il \fqllo Naviera Valle (San Sebastián)....... .................... ........ . Bilbao.
Eduardo ................. .............................. . Compañía anónima Monopolio de Petróleos (M adrid)...... Sari Sebastián.
Ebros ... ....... í . í . . . . . . . . . . . . . . . . Compañía Vasco Valenciana de Navegación (San Sebastián). Idem.
l7tYI ili o v /i A D o Ary v , Angel F. Pérez (Santander)............. Santander.
E lc a n o ....... ................................ ..... Compañía anónima Monopolio de Petróleos (M adrid)......

Luis Liaño, S. en C. (Santander)..................
Sari Sebastián.

Pí¡1po Santander.
M. Martínez de Pinillos (C ád iz ).............................. . Cádiz.

U **% n 1 m 1 A TI 1 11 a /> A | O 4 rt £J. , A 1 rV Q i | Viuda de Enrique Illueca (V a len cia ).......;.......... Valencia.ünrique iiiiieca ydnivs t\iudi)., .
Naviera Euzkera (B ilbao)...................................................... . Bilbao.

Barcelona.
Euzkera (antes Virgen de Begoña)............
ÍTlrkT'iTi rl o . Compañía Transmediterránea (Barcelona)................... ...........
I7riimir/ .... Mancomunidad vapor “ Frumiz” (B ilb a o ).............................. Bilbao.
PlAro Compañía Naviera Vascongada (B ilb a o)............................... .. Idem.
T?t» nn a ic o a  |1 orPlO Francisco García Fernández (S antander).............................. Idem.
TGTrx'reYi o n rl r\ T /“T a TK orrO Altos Hornos de Vizcaya (Bilbao)................ ; . . . ......... .. Idem.
VÍ*a1 i rv a (nnloe A ró  n i Viuda de F. Astorqui (Id em )....... .................................. .......................... Idem.
Fernando ............................................................................... Naviera Pereda, S. A. (Id e m )...... ... .............. .......... ................. Idem..

Barcelona.
Idem.

Freixas 1 ......................................................................................................................
Frpivím 9

Naviera Catalana, S. A. (Barcelona)...................................... ...................

Idem id. (Idem )...............................................................................................................................
G al e a ................................. ....................................... Naviera Guipuzcoána (San Sebastián).......... ......................................... . . : San Sebastián»
Gloria , .  •• Compañía Naviera Vascongada (B ilbao).,.................................. Bilbao.
Galdames .............................. ............................................ Compañía Auxiliar Marítima, S. A, (Idem )...................................................Y. j

Idem id. (Idem ).......................  . .. ................ ............... ... . . .................... . . .. ¡
Idem.
Id é m ,

G adir ......................................................................................................................... . .

Compañía Naviera Sota y Aznar ( I d e m ).. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . . ;
Compañía Marítima Canaria (Tenerife)........................................................j

Idem.
Idem.
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G ástela .............................................. , ........... Com pañía N aviera Guipuzcoana (San Sebastián)................... San Sebastián.AlmeríaBilbao.San Sebastián. Bilbao.San Sebastián»; Bilbao.
Idem .Idem .Idem .Idem .
Idem .Idem .Idem .Gijón.Idem .
Bilbao,Idem .
Barcelona.Idem .
Bilbao.Valencia.Gijón.Bilbao.Idem .Idem .
San Sebastián;
Gijón.
Barcelona.Gijón.Bilbao.
Villagarcía.Bilbao.Idem .
Valencia.  ̂San S e b a s tiá n / Bilbao.Idem .
Idem .Santander.
Bilbao.Barcelona,Idem .
Vigo.
Bilbao.Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .
Mallorca.Barcelona.Valencia.
Santander.Bilbao.San Sebastián*Barcelona.Idem .Bilbao,Idem .

>San Sebastián* Bilbao.Idem .
Santander.Idem .
Bilbao.Idem .Idem .
Idem .

Generálife .................................................. . Com pañía T ransm editerránea  (B arcelona).,............. ..........G ordejuela ..................... ......... ............... . Maura y Aresti (B ilbao)...................................................................
Gobeo ...... ............................................................. Com pañía C antábrica de Navegación (San Sebastián).........Guipúzcoa ............................................................ Com pañía N aviera M undaca (Idem )..................... ................... „.
G um ersindo Funquera (antes M otrico)... H ércules ..............................................................

Gum ersindo Funquera (B ilbao).................................. ...................Com pañía anónim a M arítim a Unión (Idem )...................... .
Isla  de Gran C anaria (antes Mar A driático) ......................... ............................................ Com pañía T ransm editerránea  (B arcelona)..,..........................
Iraanol ................................................................... Com pañía N aviera Amaya, S. A. (San Sebastián).................
Ira ti  ............................................ Com pañía N aviera Bidasoa (B ilbao)...........................................
Izaro  .................................. .................................. Zugadi y Com pañía (Id em )............ ..............................: ..............
Iluntzar-M endi ................................................... N aviera Sota y Aznar (Idem )........................................................
Igotz-Mendi ........................................................ Idem  id. (Idem )................................................................................
Indauchu  ............................................................ Com pañía M arítim a Bilbao (Idem )..............................................
Inocencio  F igaredo ...... .................................... Vicente F igaredo H errero  (G ijón)...............................................
Jú p ite r  .............................................. .................. Com pañía anónim a M arítim a Unión (Idem )..............................
Jata-M endi .................................. ........................ N aviera Sota y Aznar (B ilbao).................................. ................
Jaim e G irona............. ................................. . Sociedad Altos Hornos de Vizcaya (Idem )..............................
Jac in to  V erdaguer.............................................. Com pañía T ransm editerránea (B arcelona)............................ .
Juan  M aragall............................ ........................ Idem  id. (Idem )..................................................  .
Jap is  .............................................«•................ . Com pañía N aviera Guecho (B ilbao)............................... . ...
Já tiva  ... ..  ....................................................... . Com pañía T ransm editerránea (B arcelona)......... ......................
José T a rtie rre ......... ..................... ....... ............ Com pañía Vasco A sturiana (Avilés)......................................... .
Rostan ...... ............... .......................................... Com pañía N aviera Amaya (San S ebastián )...............................
R auldi .................. ................................... ....••*• Com pañía N aviera Bachi (B ilb ao )..................................... .
Luchan a ..................... ........................ . Com pañía Vasco C antábrica de Navegación (Idem ),. . . . . . . .
Lolín ..................................................................... C om pañía N aviera B erincúa (Idem )..........................................
L uis Caso de los Cobos (antes Chivichia- 

g a ) ................................................... . Concepción Alas P u m ariñ o ............................................................
La Guardia ............... ....... .......................... Vicente Galiana y otros (B arce lo n a ).,......., ...............
L andfort (antes C aro las)............ A rrendado  a Hijo a Rómulo Bosch............ ............................ .
Levante (antes O n sa la )............ ....... . José M artínez y otros (V alencia)............ ......... .............................
Luis Adaro (antes W enceslao )........ . Gum ersindo Funquera (V illagarcía)...... '................ ............... .
M arte ........................................ ........................... Com pañía anónim a M arítim a Unión (B ilbao).........................
M arivi ........ ..................................................... Lucas José María Scala A stianzaran (Idem )......... .
Manuel (antes G obelas).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doña Rosa N avarro P asto r (V alencia)................... ............ .
M ari ....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Com pañía N aviera Amaya, S. A. (San S e b a s tiá n ) .... .. . . . , . .
M aría Celina (antes María A ntonia)......» . G um ersindo F unquera ................ ............................ ....................... .
M aría E lisa (antes R u fin a ).....,...... . . . . . . . . . . Antonio L arrea (B ilb ao )..................................... ......... .................
M anuchu . .. ... . Com pañía N aviera Bachi (Idem )...............
M agdalena R. de G arcía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco  García Fernández (S an tander)......... ............
Marzo .. . . . . ........................... Augusto Lajusticia (B ilbao)................ ............................... . . .........
M aría Dalme de R ... . .... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Hijo de Ramón A. Ramos (B arcelona)................... ..................
M anelina R ........................ . ........... . Idem  id. (Idem )............ ................................................................ .
M aría Adaro (antes M ercurio) . . . . . . . . . Gum ersindo Funquera (Vigo)................................... ............... ...»
M arqués de C havarri..................... Sociedad Altos H ornos de Vizcaya (B ilbao)................. ...........
Mari L ucí (antes Mogador) Luisa E ch ev arrie ta ,.............................................................
M ar Rojo...........................................................  . Com pañía M arítim a N ervión (B ilbao)...........
M ar Caspio......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  id. ( Id e m ) .. . . . . . . . . . . . . ......... ............................................M ar Tíáltírn : , \  ... I dem. í d, (Idem ).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» . . . .  . . . . . . . .  ........................ *
M ar Ría neo . . ............ ............ Idem  id. (Id em )...,...................................... ........................
Mar Caribe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ídí (Idem ).. ; , . . . ..........................................................
Miar Np£frn .. . ......... . Idem  í d. (Idem )... ........ i ... i ...............................................................
Miguel Pedro  M aría de Viguera y Com pañía (Id e m )... . ., . . ..............
M iraflores (antes Salazar) .. ... . . . . . . . . . Com pañía Naviera Vascongada (Idem )...... ............... ...............-Miaría M ercedes . . . . . . . . . . . . . . Manuel S a la s .................... ....................... ............... .................. .
M aría R Hijo de Ramón A Ramos (B arcelona)......................................
M arqués del T u ria ......... ........... .......... .............M aruja y A urora (antes A ngela)........ .....M a^iirio (antes N a d ir) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Com pañía T ransm editerránea (Idem ).................................Gum ersindo F unquera y Vicente Figaredo (S an tander)........
N aviera N asko í__. . . . . . ......................................................................

N avarra  t-.> A . . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . Com pañía N aviera M undaca, S. A. (Bilbao)......... ....................Sociedad anónim a M arítim a Nalón (B arcelona),. . . . . . . . . . . . . .
Nrvrte ¡ . . . . . . . . . . . . . .  A.. . . . . . . . . . . . . . Domingo M umbrú ( Id e m )...... . .........................................
Ovfirann .............................. . Com pañía N aviera Bidasoa (B ilbao)....................... .rirdim te-M en di . N a vi era Sota y Aznar (Idem )............................ .
O ph ir # ... . .  •• ..................... . Com pañía T ransm editerránea  (B arcelona)............... ......... .
Orbe .. ..................... ........................ Com pañía C antábrica de Navegación (San Sebastián)........
Orhi (antes Míar^ari) . . N aviera Amaya (B ilbao)................................... ..............................
Pe d rosa ............ Vasco C antábrica de Navegación (Idem )............................
'Peña Labra ...................i . . . . . . . Com pañía Santanderina  de Navegación (S an tan d er) ,...........T)of! o T) Api qc ^ Iderr* id. (Idem )................... ........................... ................................. .
pAnQuiQ . .......... Vicente Fernández H errero  (F igaredo )........... ...........................
*Pt*ovi(i íciT)fp<ii íriirr) 1 - -- . Federico G. F ierro  (B ilbao)...........................................*•*...........
U lio Ó k m'm'mm • • a a ««A Francisco  G arcía (Idem )...................... .......................

de B ik u ñ a ........ . .... . .... .. . i ........... Com pañía N aviera B idasoa ( I d e m ) . ........
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Lamberto Cano Sister (Valencia)..... ............................. . Valencia.
R am ón............. .....................................................• Compañía Naviera Euzkera (Bilbao).. .. .. . . .  .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bilbao.
Rola (antes Iturri Patxo).................... .Ricardo R........................................... ........... ..

Mariano del Río y Compañía (ídem )................... Idem.
Hijo de Ramón A. Ramos (Barcelona) ........o .................. Barcelona.

faraón Alonso (antes Balmes).............. Idem id. (Idem)............... ............. ......... . . . . . . . . .__ ___________ Tdorñ.
Remedios (antes Conde de Cburruca).....Río Segre (antes SanTarnafía)................... ..

Compañía anónima Monopolio de Petróleos (Madrid)........Compañía Transmediterránea (Barcelona).................. ... . , Sihi Sebastián, Idem. Barcelona.:''Rio Gabriel (antes Mariano Cano)....... Idem id. (Idem)....... ....................... ............. ...... .... ..... .........Río Tajo (antes Mar T irreno)............... . Idem id. (Idem)..............1................................. .......... *_______ <csRío Navia (antes Mar del Norte)...............Río Miño (antes Mar M editerráneo)....... IV m  id. (Idem )..................... ............. .............. .............. .........Idem id. (Idem)____ _____ ___ ___ ______ _______ ...____ »%Río Miera (antes Martínez Rivas)............Río Besos (Antes Bermeo)...........................Sardinero .......................... ...........................

Compañía Transmediterránea (Barcelona). . . . .... . . . . . . . . .  . . . . . . . .Compañía Vasco Cantábrica de Navegación (Bilbao). . . . . . . . .

Bilbao.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.

Santi ........... ........ .......... ."........ .......... . Compañía Naviera Amaya (Idem)........ .......... ...........San Salvador.............. ............... ................... Compañía Naviera Guipuzcoaria (San Sebastián)____........ .Ruperto Men diguren (Bilbao)_______________________ . . . . . .Fernando Sáinz Incháustegui (Idem )....... .......................... .San Mamés...................... .............. .........Sebastián . . . . . . . .  *................................ .Sabina ....... - . ........................... ....................... Compañía Naviera Vascongada (Idem )................................Sodupe (antes Begoñá, núm. 2 )........ ... Señores Maura y Aresti............................. .Sac 2.°.......................................... ................. . .Sac 4,° (antes Dilluns)............. ... . . .............. Sociedad anónima Gros (Barcelona)..__ ______________ _Idem id. (Idem)............... ........................................ .............................. . ................ Barcelona.Idem.Idem.Valencia.Sac 5.° (antes D im arts),. . ............. ........... .. .Idem id. (Idem). . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................S. Giner............... ......................................... ... ¡ José «Xllueea Navarro.. ..............................................San tan der . . . . .  .................. ..................... .. Compañía Transm editerránea ( B a r c e l o n a ) ..... M* Martínez de PinMlos (Cádiz)---- -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Bilbao.Cádiz.s í i ................ ... ... . .  ..Teresa ............... ....................................... ... D. Zacarías Lecumberri (B ilbao)...........,.....,............*......... Bilbao.T om ..................................... .......... ... .........r i f i i s ...............................................Torront ero ......................................................
Compañía Naviera Bachi (Idem)............................. .. . . ................. ..Compañía Vasco Valenciana de Navegación^ iSm  Sebastián) . Compañía Naviera Easo (Bilbao). . . .  . . . . .  . P. García Seguí (B arcelona).................................................................................

Idem,Idem.San Sebastián.Teresa Pamiés.............................................. Barcelona.T rl ornr*ÁTTTDíjníúi Trini p tí i í»íi /Rín*pfí?mivíi1l
Tordera .............. .......... . VjUilipaUld. 1 1  auoUXCuIlCl I ctlICa \iJ4 1  LClUiici/^« • » * •••••«••••«• •Idem id, (Idem). . . . . . .............................................. ...........  ........................ xUC/ÍIx«Idem.(Jribitaríe ....... ............................................................................. Compañía Vasco Cantábriea de Navegación  ̂ (Bilbaó)....*.... Compañía Naviera Bidasoa (Idem). . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ,« Bilbao.Idem.{Trola ............................................ .......... .[Tdondb ....... ........................................... . ' Berge y Compañía............. ............................. ............................ . Sevilla.Urko-Mendi ....... ....... ....................... ; Naviera Sota y Aznar (B ilbao)..i.......................... ............. . Bilbao.Boo-Mendi .......... . Idem id. (ídem )............... ...... ......  .................................. . .Idem.ÍJmbe-Mendi; ............... ..........: Idem id. (Idem)....... ...  r.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.Idem.ITrÉíTEiolâ Mén di ...................... .............. . Idem Id. (ídem )_____________________Sociedad Altos Hornos de Vizcaya (Idem i........,......-.....^Naviera Easo....................... ............. .......... ....... ......... ......Víctor de Gbavarri.....................................Villamanrique ..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

Idem.Idem.
Cn r! í 17*,;M Mn tifiín «7 r\p* P ín i l ln c  / f1 a.rli

Vilafranca . ...___ __________ _. . . . . . . . . .Vicén (antes Pura Rasilla) . . . .  w..... ... . .......
xvl» ITlai UIlCó uu T  ililílU o  \Uatiiá/ • * » 1 • •* • « « «•Hilos dé- Réfmrlo Bosch, S. en C. (B a rc e ^ n # ..._____Naviera Amaya........ ...... ........... .......................................... .............................. Barcelona.

Villagarcía.
Zalla ........ .................................................. luompanra n  a vi era ttiiip uzeo sil«. ndaii ¡jCiíaSiiaii / . . . . . . . . . . . .Señores Maura y Aresti (Bílbaó). .  . . . . . -----------------.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..Compañía Naviera Guzpuzcoana Sebastián)....... . . . . . . :

¡ja il oeJjaSTî Tl#Bilbao.San Sebastián.Zabalarri (antes Carolina E. de P é rez )...1Zabalbide -»>. Gtostantíno de ¿abala ÍBilbao)...... Santander.Bilbao.Zorroza (antes Artza Mendi)....... ............ . Naviera Sota y Aznar (Idem)........... .................................. . Idem.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expedienté promovido por D. Pedro de Retes y Arre- £ui, Oficial de tercera clase, adscrito 
& esa dependencia, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (cj. !>. g.), de acuerdo con lo informad© por su inmediato lefe, se lia servido concedérsela por in mes, con sueldo entero, según el íaso primero del articulo 33 del Redámenlo y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.

Be Real ©rde» comunicada lo digo & V, I. para m  e«moaimie»to y él del interesado, con devoíucícra del expediente.1 Dios $am*ée & ''% '%  muchos años. Madrid, $  dte Jefe de Personal* Siaélaúo d'él VaHé, 
Señor Delegad» 'é¿ dad Real.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Alejandro Ceballos Bataneó* Oficial de primera clase, ad &- crMo 4t esa dependencia* en solicitud de licencia por enfermo,.‘Sv SL e l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se lia servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según el cas» primero del articulo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.Be Real ord en  comunicada lo digo a V. L para su conocimiento ,y e l del interesado* con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años* Madrid, 9 de Abril de 1939*—RI Jefe 4b Personal, Mariano del ’VaH^ 
Señor Delegado de Hacienda de Mkafr- ceiona.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C LA S E S  P A S IV A S

CIRCULAR
Autorizada la Dirección general dfe Ja Desuda y Clases Pasivas por Real orden de 7 del presente mes para p re ceder d i «ssmje de las Carpetas de & Desuda Amoriázable al 5 por 100, erní* 

wém de i,* de Abril de 1929, por ios titules definitivos con cupones 1 m 
t%  operación se efectuará a i*r d d  &  15 del corriente, can w$g> 
d&m m la» reglas siguientes:

%* La presentación de factura^ #$> Afiladas gratuitamente a los ten ed le»  de la  Deuda expresada, se realiffiar&jeft d  ^ goeiad o  de Recibo o en las? w * terveneiones de Hacienda ée  laa g*®-
. i?  JEjaE darpetas m  reseñar^ »»  y nwBfi«aeiai«BOiiá*é«»'ás menor aendoso ñ m is m ^



Gaceta de Madrid.—Núm. 101 11 Abril 1930 287

el presentador : “A  la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas para 
su canje” , presentándose en un solo 
ejemplar de la factura cuando la pre
sentación tenga lugar en este Centro, 
y  por duplicado cuando se lleva a ca
lió en las Oficinas provinciales.

•3.a Comprobada la exactitud de 
t e  datos consignados en las facturas, 
«e teladrarán las Carpetas a presencia 
del presentador, cuidando de que el 
taladro no inutilice la parte en que 
consta la serie, el número, el capital 
y el endoso, y entregándose al presen
tador el resguardo correspondiente 
para que, en su día, pueda retirar de 
la Caja los nuevos títulos,

4.a Entregándose títulos de nume
ración distinta a los de las Carpetas, 
t e  tenedores que -hayan adquirido és
tas por mediación de Agente de Cam
bio y Bolsa y deseen se haga constar 
la numeración de los títulos entrega
dos en canje de las Carpetas com
prendidas en la póliza de adquisición, 
deberán acompañarla para que este 
Centro estampe en ella un cajetín, con
forme a lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Julio de 1918, solicitándolo 
por nota en la factura antes de la fe
cha y  firma, y teniendo presente que 
no pueden comprenderse en la factura 
fh&s Carpetas que las que figuren en 
la póliza.

5.a Los Interventores de Hacienda 
de las provincias cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de que las facturas 
originales se remitan a dicho Centro 
en pliegos de valores declarados, den
tro del tercer día de su presentación, 
después de registradas en el libro co
rrespondiente, en el que se consigne 
el número de la factura, el de Carpe
tas que comprende por series, su im
porte total, nombre del presentador y 
fecha de la remesa a la citada Direc
ción. Las facturas duplicadas se con
servarán en las Intervenciones para 
efectuar en las mismas, la numeración 
de los títulos aplicados y archivarlas, 
una vez entregados éstos a los inte
resados.

6.a El Negociado de Recibo de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas anotará en el libro-regis
tro, por el orden de ingreso en la Di
rección, las facturas ipreseniadas on 
el Negociado expresado y las recibi
das de las oficinas prpvinciales, pa
sándolas al Negociado de Quema una 
vez comprobadas con las carpetas, pa
ra que formule el correspondiente re
gistro y lo remita al Negociado de 
Deuda al portador con las facturas di
ligenciadas, custodiando las carpetas 
hasta que se disponga su destrucción.

7.a El Negociado de Deuda al por
tador cancelará las carpetas consigna
das en las facturas y emitirá los títulos 
que han de darse en su lugar, acompa
ñando nota de la aplicación realizada 
en las facturas procedentes de las ofi
cinas provinciales para que éstas pue
dan efectuarla en las facturas dupli
cadas que quedaron en su poder.

8.a Una vez realizada en el Nego
ciado de Deuda al portador la cance
lación y emisión, pasarán las facturas 
al Negociado de Efectos de la Inter
vención para su examen y censura y 
para la amortización de carpetas y 
emisión de títulos* expidiéndose los 
mandamientos correspondientes* a fin 
de qué, por lá Caja reservada* tenga 
lugar la aplicación material de los tí

tulos con vista de las facturas y regís- \ 
tros, en las cuales se habrán dado de 
baja las carpetas retenidas, para que r 
pueda la Caja conservar los títulos 
aplicados en substitución de las car
petas retenidas.

9.a El Cajero del indicado Centro 
remitirá los títulos, con la nota de apli- ; 
eaeión expedida por Deuda al porta
dor, a las Intervenciones de Hacienda 
de las provincias en pliegos de valo
res declarados de carácter oficial, dan
do cuenta por telégrafo de la salida de 
ia remesa, para que, una vez recibidos, 
se expida el mandamiento de ingreso 
de los valores en la Depositaría, remi
tiendo la carta de pago a la Tesorería 
de la Dirección general parala justi
ficación de la data por remesa, sin 
perjuicio de acusar recibo telegráfica
mente a la misma.

10. Las facturas originales presen
tadas en las oficinas provinciales se 
árchivarán en el Negociado de Efec
tos de la Intervención, una vez reali
zada la remesa, y las presentadas en 
la ‘Dirección se acompañarán a la data 
con el resguardo suscripto por el in
teresado, archivándose también en di
cho Negociado y remitiendo, como jus
tificación del libramiento, el resguar
do expresado.

11. Las facturas duplicadas se ar
chivarán en las oficinas provinciales, 
como indica la regla 5.a, y se acompa
ñará a la cuenta el resguardo con el 
recibí del presentador, quien firmará 
también la factura duplicada para que 
conste en todo momento la entrega de 
los títulos al presentador.

Se recomienda a Y. S. el mayor celo 
y diligencia en el examen y compro
bación de las facturas, para evitar su 
devolución por haberse incluido en 
ellas carpetas retenidas o para subsa
nar errores en el número de las car
petas, en la serie o en la numeración.

Del recibo de la presente y cuatro 
ejemplares que sé acompañan, así co
mo de las facturas y cuaderno-registro 
que se remiten por separado, se ser
virá V. S. dar cuenta a la Dirección a 
la mayor brevedad.

Madrid Abril de 1930.—El In
terventor general, Enrique de Mana.— 
EI Direetor general, Carlos Gaamaño, 
Señor Interventor de Hacienda de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación forzosa 
por edad del Secretario del Ayunta
miento de San Cebrián de Campos, 
D. Eusebio Losada Salomón, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 3/5 
dél sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Calzadilla de 
la Cueza abonará 16,01 pesetas men
suales; el de Santillana de Campos, 
17,01; el de Las Cabañas de Castilla, 
13,19; el de Villoldo, 3,63, y el de San 
Cebrián de Campos, 125,16.

El Ayuntamiento de San Cebrián de 
Campos tendrá a su cargo el recaudar 
de los demás las cantidades que les

han correspondido y abonará íntegra
mente su mensualidad al jubilado.

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Di
rector general, M. Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente incoado por el Ayunta
miento de Neira de Jusá para la con
cesión de un socorro de dos mensua- j 
lidades a la viuda del Secretario que 
fué de la Corporación D. Daniel Ló« ; 
pez Mourelle, el siguiente prorrateo 
con arreglo al sueldo anual de 5.000 
peseUs:

El Ayuntamiento de Guntín abonará 
Ja cantidad de 670*84 pesetas; el de < 
Palas del Rey, 31,09; el de Monterro- 
so, 111,23, y el de Neira de Jusá, 20,18.

El Ayuntamiento de Neira de Jusá 
recaudará de los demás las cantidades 
que les han correspondido y abonará 
íntegramente el socorro concedido a 
la viuda. •

Madrid, 8 de Abril de 1930.—El Di-! 
rector general, M, Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION : 
PUBLICA Y BELLAS ARTES '

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA ;

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gallinal y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
obras con destino a Escuelas gradúa- i 
das, una para niños y otra para niñas, 
en Ciudad Real, celebrada el día 30 de 1 
Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a * 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor postor 
D. Ramón Molina Frnández (domicilia
do en la citada capital, calle de Saúco. 
Diez, núm. 7 duplicado), en la cantidad 
de 225.884,36 pesetas, líquido que re
sulta una vez deducida la de 31.827,46 
a que asciende la baja del 12,15 por 
100 hecha en su proposición, de la de 
257.711,76 pesetas que importa el pre
supuesta de contrata que ha servido 
de base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos j 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—El; 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gallinal y Pe- : 
dregal, respecto a la subasta de las 
obras con destino a Escuela graduada, 
para niños, en Caudete (Albacete), ce i 
lebrada el día 30 de Diciembre úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje*. 
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Vicente Cabrera Mira (con do* 
micilio en la plaza de Alfonso XII, nú
mero 10, Alicante), en la cantidad (lie 
100.605,02 pesetas, líquido que resulta 
una vez deducida la de 23.598,71 a que 
asciende la baja del 19 por 100 heqh| 
en su proposición, de la de 124,203»7f
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pesetas que im porta el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
jños. Madrid, 2 de Abril de 1930.—El 
pirector general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gallinal y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
abras con destino a Escuela graduada 
para niños, en Cazalla de la Sierra (Se
villa), celebrada el día 30 de Diciem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al único pos
tor D. Esteban Sagiiés Rupit (con do- 
aaicilia en la calle de Almagro, núme
ro 30, M adrid), en la cantidad de 
¿73.827,91 pesetas, líquido que resulta 
*na vez deducida la de 10.702,78 pese- 
las a que asciende la baja del 5,80 por 
J00 hecha en su proposición, de la de 
184.530,69 pesetas que im porta d  pre
supuesto de contrata que ha servido de 
fase para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo

a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—Ei 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gallinal y Pe
dregal, respecto a la subasta de las 
obras con destino a dos Escuelas gra
duadas, una para niños y otra para 
niñas, en Alozaina (Málaga), celebrada 
el día 30 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidí a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de d ieras obras al mejor pos* 
tor D. José Amigó López (domiciliado 
en la calle de Arturo Reyes, número 3, 
Melilla), en la cantidad de 156.018,54 
pesetas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 34.829,83 pesetas a que 
asciende la baja del 18,25 por 100 he
cha en su proposición, de la de pese
tas 190.848,37 que im porta el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios Guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—E i 
D irector general, Rogerio Sánchez*

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Luis Gallinal y Pe
dregal, respecto a la subasta de la# 
obras con destino a Escuelas gradua- 

1 das, una para niños y otra para niñas,
; en Aldeanueva del cam ino (Cáceres), 
i celebrada el día 30 de Diciembre úl- 
| timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido^ a 
bien adjudicar definitivamente la eje- 
cucic de dichas obras al mejor pos
tor D. Emilio Santos Pérez (domici
liado en la calle de Martín Batuecas, 
número 23, Aldeanueva del Camino), 
en la cantidad de 149.062,88 pesetas, 

r líquido que resulta una \ z deducida 
la de 42.043,38 pesetas a que asciende 
la baja del 22 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 191.106.26 pese
tas que im porta el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 

I expresada subasta.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para su conocimiento y demá# 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga* 

i ciones de este Ministerio*


